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PARTE OFICIAL

' S. M. ei Rey Don Alfonso X3I1 
(q, D. g.), B. M. la Reina Doña Victo
ria Eugenia, S. A. R. el Principe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante sameh

DE LA 60BERNAOTMINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
EXPOSICION

SEÑOR: La vigente legislación en 
Materia de armas en general, que par
te del año 1873, se dictó fragmenta
riamente por distintos Ministerios, a 
medida que lo demandaban los tiem
pos y- circunstancias, y, tanto porque 
algunas disposiciones son ya inadop
tables y fuera de lugar, como por re
sultar de difícil aplicación e inter
pretación sus diversos preceptos, se 
ha impuesto la necesidad de proceder 
a una escrupulosa revisión, con el .fin 
de reuniría en un solo cuerpo de doc
trina y acomodarla a la estructura y 
exigencias de la sociedad moderpa,, lo 
ipie evitará al propio tiempo las fre
cuentes consultas que se han venido 
Formulando sobre aclaración de unos 
n otros conceptos, que al resolverlas 
en cada caso lian aumentado y com
plicado tan profusa legislación.
. Por estas consideraciones, ha pare
cido oportuno al Ministro que suscri
be redactar un texto único, refun
diendo toda la legislación de armas, 
en el que sé introducen conceptos mo
dificativos, complementarios 0 sim
plemente aclaratorios de los que es
tán en vigor, ajustándose a los medios 
impuestos por la realidad y, muy 
esencialmente, a la orientación que 
viene imprimiendo el Gobierno de 
V. M. en cuanto al uso de armas, hoy 
menos necesario a la, defensa perso
nal por el alto espíritu de ciudadanía 
infiltrado a las masas y por las evi
dentes medidas de seguridad que las 
jrodean.

Tales son, Señor, los fundamentos 
dei adjunto proyecto de Decreto que 
fcf Ministro que suscribe tiene la heñ
ía de someter a la sanción de V. M.

Madrid, 4 de Noviembre de 1929.
SEÑOR:

A L R ,  P .d e  V. I ,  
S e v k r ia n o  Ma r t ín e z  A n i d o ,

REAL DECRETO 
FSúnre. 2 .p ío .

A propuesta del Ministro de h\ Go- 
Lerna p ión,

Vengo en decretar ío siguiente: 
Artículo 1.° Se aprueba el adjunto 

texto refundido de la legislación so
bre fabricación, comercio, uso y te
nencia de anuas en general, que em
pezará a regir desde su publicación 
en la G a c e t a  d e  Ma d r i -d .

Artículo 2.° Quedan derogadas las 
disposiciones anteriores que se opon
gan a cuanto se previene en este De
creto.

Dado en Palacio a cuatro ele No
viem bre jdie m il novecientos .Veinti
nueve.

Al f o n s o '
Wl Ministro «t© la OGhernació»,

S e v e r ia n g  Ma r t ín e z  A n i d o .

Testo refundid© para la aplicación de cnanto se ha 
legislado sobre fabrica *> ciéíi, comercio, iss© y te-aencia de armas.

JkRilIfiS DE FUEGO
CAPITULO Pili MEMO

Intervencién del Es tado en las fábricas y  comercios.
Artículo 1.°. La intervención del Estado en la.s. fábricas particulares de armas estará a cargo de la Guardia civil, que la ejercerá en todas las que no pertenezcan a aquél, considerándose para estos efectos como tales fábricas los talleres personales.La iritervención se contraerá a la comprobación de las existencias y contraste de las armas que se produzcan y salgan de fábrica^ Para la consecución de estos fines, la  inspección y vigilancia, tanfo en el interior como en el exterior de dichos establecimientos, tendrá carácter permanente*También e jerced  dicha intervención en toda clase de establecimientos que se dediquen al comercio de armas.Artículo 2.® Para el perfecto desempeño de esta misión, se  llevarán los libros siguientes:a) Los fabricantes, comerciantes autorizados, casas de compraventa ^mercantil, Monte de Piedad y dueños de talleres personales que reciban armas cortas, largas o escopetas puestas a tiro, llevarán un libro para anotar: en él diariamente la producción, adquisición, envíos o ventas, haciendo constar la identidad del comprador o vendedor,  ̂consignando" cali?, pueblo y provincia de su domicilio, reseña de los documentos que presenté y de las armas objeto del comercio. Estos libros, que deberán ser foliados, serán diligenciados sellados en todas sus hojas por fa Guardia • civil, y podrán ser comprobados y visados en cualquier momento por ella, a más, lodos aquéllos han de

enviar a la Intervención de Arma i  de este Instituto, a cuya demarca-* ción pertenezca su establecimiento^ resumen quincenal, que será copia!. exacta de dicho libro, v en el qué,] por lo tanto, debe constar, existencia anterior, la del día de la fecháf y las altas y bajas.b) La Guardia civil admitirá1 estos resúmenes, podiendo proce-* der a comprobarlo si le ofreciereis] duda, y los archivará para formad los totales de las existencias, alias], y bajas de las armas de cada undT de los fabricantes, comerciantes autorizados, casas de compraventa^ Monte de. Piedad y talleres perso- nales de su demarcación. ic) Aquellos fabricantes o due^ ños de talleres personales que re* sidan en una población que aun situada en la Zona armera que mái| adelante se consigna sean puertos} de mar, llevarán un libro en e l ’qu l anotarán el número de cerrojos*, cañones, armazones y cilindros qu<s? reciban, enviando también resumen]] quincenal con alta, baja y expresión de las existenc’as a la r'esped-a tiva Intervención de Armas- ‘iEstos resúmenes, que podráñj ser comprobados por las Jnterveií- clones, si lo juzgan necesario, s i-  : rán archivados por las mismas. IArtículo 3.° Las' armas que hubiesen sido fabcieaads rcon ánterioV ridad al 15 de Septiembre de 1920,] deberán estar distinguidas con uik| señal, por cada fabricante o comerá ciante, y numeradas correlativa!», mente, de lo que tendrá conocí^ miento la Guardia civil, con obje-s to de poder determinar en todo momento su procedencia.- Las que} desde dicha fecha se hayan fabricado y se fabriquen en lo sücesivci tendrán precisamente marca y números correlativos de fabricaeiéiífl por clases. \Todas las nacionales han de lle var la marca .de bes punzones dej Banco Oficial de Pruebas. • iArtículo 4.° Las escopetas rd§ caza pueden fabricarse libremente^ comprobándose poc la Guardia civil que no contienen pistolas lí otras armas en sus culatas 0 mecá* nismos, para lo cual la s reconocerá, si lo cree conveniente, al salig úe las fábricas con destino al inte** rior de la Península, Islas adyacentes, Posesiones españolas en Afinca y Zona del Protectorado español en Marruecos. t¡Las escopetas dé caza; hacicuáles también deben llevar íá m a re ai de los punzones del Banco Oficial de Pruebas, así como la de fábríef y número correlativo por ésta. j
CAPITULO II '

Zona armera y  régimen especial en ésta.
Artículo 5.° La Zona armera s<S compondrá de iás poblaciones siguientes: Eíbar, Piacencia, Elgói- , bar, Elgueta, Zumárraga, Vergars^ Oñate, Legazpia, Alendare, Deva jjj
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¡Motrico, en la provincia de Gui
púzcoa;

Mallavia, Errnua, Zaldíyar, Bé- 
írrk, Guerniea, El orrio y Mar quina, 
én la provincia de Vizcaya.

En esta Zona, y por lo que se re
fiere a la circulación de armas y 
piezas, habrá el siguiente régimen 
especial, pero sin prescindir de la 
confronta neesaria que ha de ha
cer la Guardia civil.

Artícu lo 6V\ Armas Corlas y lar
gas payadas.—  ̂Circulación de pie
zas sueltas en la Zona armera:

a) Dentro ele la misma localidad 
pueden pasar de una a otra fábrica 
o a talleres personales sin requi
sito algún Ot

b) De una a otra localidad, den
tro de la Zona arnera antes nom
brada, y entre fabricantes y talleres 
personales, podrán libremente cir
cular todas las piezas, a excepción 
'de .cañones, armazones, cerrojos y 
'Cilindros en curso de fabricación, 
los que únicamente necesitarán la 
especial autorización de la Guardia 
civil, que será gratara, y cuyo mo
delo designará la Dirección general 
3eí Instituto, de acuerdo fon  Ja Cá
mara Oficial Armera.

Artículo 7.° Armas sin terminar 
y en Zona armera:

h) Dentro de lá localidad po
drán circular entre fabricantes y 
dueños de talleres personales, Con 
previo conocimiento de la Guardia 
Civil, dado por remitente y consig
natario.

b) De una a otra localidad, 
■siempre dentro de la Zona arme
ra, podrán circular entre fabrican
tes o dueños de talleres persona
les, con autorización especial de la

/Guardia civil, extendida en el mo
delo citado en el artículo 6.° 

Artículo 8.° Armas terminadas 
'en Zona armera:

a ) Dentro de la localidad po
drán circular entre fabricantes y 
"comerciantes autorizados, dando 
Ifconocimiento previo a la Guardia 
fcivíl, por remitente y 'consignata
rio.

b> De una: á otra localidad, den
tro de; la Zona, podrán 'circular en
tre fabricantes y  comerciantes au
torizados, con previo permiso de la 
Guardia civil, expedido en el mode
lo antes citado.

c) Para el Banco de Pruebas, 
dentro de Efbár libremente. Desde 
'otra localidad la relación que se 
lleva á dicho Banco ’s'erá visada 
gratuitamente por la Guardia civil.

Escopetas.
Artículo 9.° Piezas sueltas y armas 

sin terminar.— Dentro de la Zona ar
diera pueden pasar de una a otra fá
brica o talleres personales sin requi
sito alguno. ; (

Artículo ÍO. Armas terminadas.—  
Dentro de la Zona y entre fabrican
tes, dueños de tálleres personales y 
comerciantes autorizados, dando cuen
ta a la Guardia civM del alta y bajat 

bj Para el Banco de Pruebas, y 
siempre dentro de la Zona, Mbre- 
mml&

LICENCIAS Y GUIAS DE PERTE
NENCIA

CAPITULO.,111 

Licencias.

Artículo i i. Nadie podrá usar ar
mas, de cualquier clase que sean, sin 
haber obtenido la correspondiente li
cencia, expedida por la* Autoridad 
coinípe tente.

Articule 12. Las licencias serán de 
áoe clases:

1.a Licencia de uso de anuas en 
general,

2.a Licencia de usó de armas dé 
cazá y para cazar.

La primera autoriza para llevar ar
mas cortas y largas rayadas, destina
das a la defensa personal o custodia 
de propiedades.

La segunda autoriza para cazar con 
escopetáis, armas largas rayadas y cu
chillos de monte destinados a la" caza 
mayor.

El precio de «estas licencias será eí 
determinado por la ley del Timbre 
en vigor.
_ Artículo 13. Podrán obtener licen

cia da uso de armas en general: to
dos los españoles y extranjeros ma
yores de veintitrés años, excepto Im 
procesados, los,, que hayan sufrido 
condena, ios que sean vagabundo®, ios 
que carezcan de domicilio y los qué 
observen ntafa conducía.

Artículo 14. Podrán obtener Peen- 
cía de uso d#-armas de caeá y para 
cazar los mayores 'dé • quince áílos, 
siendo preciso baistA los vefnlFlrés es
tán- autorizados por sus padres o tu
tores. No podrá ■ concederse esta 
cencía a los que sean vagabundos, on- 
serven mala conducta- o fes excluya 
de tal derecho la vígénfe ley de Caza.

Artículo 15. Los qT?e deseen obte
ner licencia de uso de armas presen
tarán con lar solicitud ta cédula per
sonal y certificación del Registro- Cen
tral da Penados y  Rebeldes; enten
diéndose que sin cumplir estos requi
sitos no podrán concederse aquéllas.

Para, obtener licencia de uso de ar
máis de caza y para cazar no es ne
cesario él certificado dicho.

Lo® interesados dirigirán instancia 
en papel reintegrado con el. timbré 
correspondiente y con los datos del 
formulario que ai final se inserta*, al 
Director general de Seguridad, tos 
avecindados en Ja provincia de Ma
drid, y  a los Gobernadores civiles a 
que pertenece su vecindad, loe res
tantes.

Estáis Autoridades son las únicas 
qde pueden conceder dichas licencias, 
preveo, informe del Cuerpo de Vi ga
lano !h en las capitales, y  de la Guar
dia civil en las demás poblaciones, y 
para abreviar trámites, podrán pedir 
directamente los informes a los Co
mandantes de los puestos del último 
citado Cuerpo.

Las instancias deberán ser presen
tadas en la Dirección general de Se
guridad o Gobiernos civiles respecti
vos, por Jos avecindado© en fas capi
tales; los restantes, pueden presen
tarlas. en el puesto de la Guardia civil 
a cuya demareacióp pertenezca so ve

cindad, acompañando siempre los do-* 
cumentos citados. En este último cá> 
so, los Comandante® de los puestos ín~ 
formarán. en las mismas instancias, 
remitiéndolas directa mente a la Au
toridad a que van dirigidas, después 
de cotejar la cédula» personal del; sor 
licitaiue con la reseña de ella qué 
lleva la instancia. ,

Artículo 16.  ̂ En la Dirección gen 
neral de Seguridad y Gobiernos eivlk 
les se abrirán libros-registro®, m ú « 
túndase en ellos las licencias que ¡sg ' 
concedan, la clase a que cor raspón/ 
oaai y lo© nombres, edad, vecindad y 
domicilio de las personas que las* otx 
tengam

Al ser extendidas las licencias 
hará el corte o separación del talóla 
licencia para entregarlo' al interesado,; 
conservando las matrices para come 
probar, caso necesario^ la legitimida# 
de la licencia o para ulteriores 
efectos.

Las licencias tendrán forma de tan 
jeta talonaria, elaboradas en la Fa< 
hrica Nacional de la Moneda y Tinv 
bre, y serán valederas por un afiq 
a contar de la lecha de su expedi
ción. ‘ ,

En lo© cinco primeros días de raid* 
mes, el Director general de Segprrt 
dad y lo® Gobernadores civiles rarof** 
tiran al Boletín Oficial de la previiv 
cía a .su, carga, p&rai. su publicaeléii 
ile 1 ación de i as licencias e/xpedidai? 
con los mismos datos eonsignatíos et 
el libru-regístro.

La Guardia civil llevará también uA 
libro, eo el que conste fas licencias &  
uso de a r m a s  de todas ciases expe
dida® a los residente® en §v dcmar< 
oaeion, expresando la ciase, número j  
lecha de la licencia, vecindad y do 
ttiieilio- del interesad© asi corno la Au
toridad que la-expidió, cuyos datot 
adquirirán por la relación del IíóteüK 
Ofieiat que antes se menciona.

Artículo 17. En casos extraordi
narios, y por motivo de orden público* 
quedan facultados el Director general 
de Seguridad y Jos Gobernadores crt 
viles para declarar en suspenso todas 
las licencias de uso de armas que hu
biesen concedido.

En la provincia que se declare el 
estado de guerra, las Autoridades mi
litares,, sí lo ereen conveniente, visa
rán todas las licencias que se hubie
ren concedido o que «se concedan.

Artículo 18. La© armas de fuegof 
largas dedicadas a la defensa per-son 
nal y adquiridas con licencia de use 
de armas, no podrán dedicarse en mo
do alguno al use de la caza sin qu# 
su propietario se provea de ia íieen- 
cía correspondiente. En el propio caso-, 
se hallan las armas: de fuego lapgac 
adquiridas para cazar1, cu anuo su* 
propietarios quieran dedicarlas a sm 
defensa personal.

Artículo 19. El uso da pistolas pá.« 
ra cartuchos “Flobert” , de cualquier; 
calibre, de perdigón, de I-ais e onecidas, 
con el nombre de tt,para cielisias”’ & 
lMespantaperrosw, y de las de eníremr- 
miento, precisa 44licencia dé uso dtf 
armas en general/ ó de “'uso de- Qjfc 
mas de caza y para cazar”/
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Artículo 20. Se exceptúan ele li
cencia :

1.° Las encopetas y pistolas que 
ao sean de fuego; carabinas de entre
gamiento infantil, de seis y nueve mi
límetros, “ Fiobert” , y calibre 22 
¡americano llamadas de “ tiro de sa
jón” , por ser propias para recreo de 
Ja niñez o enseñanza dé la juventud; 
pero dichas armas no podrán usarse 
fuera de los salones de tiro, ni las 
propias de la niñez para cazar, si los 
menores no- van con sus padres o per
sonas que lleven licencia de caza=

2.° Las que puedan considerarse o 
se pruebe que fueron fabricadas hace 
más de cien años, o que, siendo más' 
modernas, se justifique haber Jfíiter- 
yenido en sucesos histórico© de ca
rácter nacional, siempre que unas y 
otras se conserven en Museos o casas 
particulares, sin hacer uso de ellas y* 
sin transportaríais de uno a otro pun- 
jto si no es por cambio de domicilio.
[Si éste fuera de una o otra localidad,
£e precisará guía de circulación ex- 
fondjida por la Guardia civil.

Guías de pertenencia.

Art íeulo 2 i. Independientemente 
de las licencias para su uso, la tenen
cia o posesión de toda clase de armas 
deberá acreditarse con un documento» 
especial. 1

Este documento, denominado “ guía 
de pertenencia” , será adquirido en las 
'expendedurías de efectos timbrados al 
precio que indica la ley del Timbre 
en vigor.

Las expresadas guías deben ser ex
pedidas y autorizadas por la Guardia 
pivil, haciendo constar en ellas la ela- 
£e de arma, calibre, fábrica de pro
cedencia, número, nombre del fabri
cante y demás características. Be nu- 
jnerarán correlativamente y serán en
tregadas a los interesados, archiván- 

. .¿ose en el Puesto que las expida las 
matrices correspondientes.
- Este documento es personal, y a ca
da mutación de la propiedad o para 
el mero disfrute del arma, se deberá 
solicitar se expida otro nuevo.

Artículo 22. Guando se expidan 
guías de pertenencia a individuos do
miciliados en otra demarcación, el Co
mandante del Puesto que las expida 
Remitirá copia de aquélla al de la re
sidencia del interesado, quien acusará 
recibo.

Artículo 23, Be exceptúan de guías 
de pertenencia las armas citadas en 
iel artículo 20, como exceptuadas !de 
licencia, y además toda clase de _ es
copetas, las pistolas de cuatro, seis y 
-pueve milímetros “ Fiobert'’ , las de 
perdigón y las conocidas con el nom
bré de “ para ciclistas”, así como las 
que sólo pueden servir para el adies
tramiento del tirador, con cartuchería 

Flobert” o similar 
Artículo 24. Guando sufra extra- 

y.íó la citada guía de posesión, ¡el in
teresado solicitará por medio de ins
tancia, del primer Jefe de la Coman
dancia a que porte nozca el. Puesto que | 
|xpidió dicho documenta, certificación j 
que así lo acredito,

CAPITULO IV
LICENCIAS Y  GUÍAS DE PERTENENCIA DE 
Ar m a s , g r a t u it a s , a  f u n c io n a r io s  d e l

ESTADO, PROVINCIA Y  MUNICIPIO, ENTI
DADES OFICIALES Y  GUARDAS JURADOS

Licencian

Artículo 25. Tienen derecho a la 
concesión de licencia gratuita de uso 
de armas, con exclusión absoluta de 
los de caza, expedidos por los Gober
nadores civile* en sus provincias res
pectivas, excepto en la de. Madrid en 
que es facultad del Director general 
de Seguridad, los siguientes:

Ingenieros de Gaminos, Agrónomos, 
Montes, Minas y Geógrafos; funciona
rios del Servicio Catastral, de Obras 
públicas, del Cuerpo de Topógrafos y 
del Pericial de Aduana*; Magistrados, 
Jueces y sus Alguaciles; Recaudadores 
de Hacienda y Agentes, auxiliares o 
subalternos de los mismos; Alcaldes 
y Tenientes de Alcalde; Recaudadores 
y Celadores del Banco de España; 
Agentes de vigilancia de la Compañía 
Arrendataria de Tabacos1, que no va
yan uniformados; personal encargado 
de la construcción, conservación y vi
gilancia de las líneas telegráficas y 
telefónicas; Inspectores y Agentes pa
ra el servicio de vigilancia y repre
sión del contrabando de cerillas y fós
foros; Inspectores del impuesto de Ex
plosivos, para la persecución del con
trabando y defraudación; Guardias de 
Policía urbana; Vigilantes del impues
to de Consumos; Serenos, Peones ca
mineros, Guardas jurados del Estado, 
Provincia o Municipio y particulares 
que nombren las Autoridades corres
pondientes por s¡i o a propuesta de 
Asociaciones logalmente constituidas, 
Entidades oficiales, o propietarios 
particulares, Guardas de ferrocarri
les y Guardabarreras, y en general, 
cualquier otro funcionario depen
diente de la Administración central, 
provincial o municipal que conduz
ca valores, o que por la Índole es
pecial del servicio que les esté en
comendado, juzguen las mencionadas 
Autoridades conveniente el concerder- 
les licencia para uso de armas.

Artículo 26. A la concesión de to
das ellas ha de preceder petición fun
damentada del superior jerárquico del 
interesado, Gerentes de Empresas o 
Entidades y Alcaldes, por lo que se 
refiere a Guardas particulares jura
dos, y los mismos cuidarán de recoger 
la licencia concedida cuando cese el 
titular, por cualquier causa, en las 
funciones del cargo, remitiéndola a la 
Autoridad que la expidió para su anu
lación.

Artículo 27. El Director general 
de Seguridad expedirá las licencias 
dé uso de armas a todos los funcio
narios de los Cuerpos ,de Vigilancia. 
Seguridad y a los Guardas de ferro
carriles’, cuyas líneas alcancen en su 
recorrido a más de una provincia.

Artículo 28. En la Dirección ge
neral de Seguridad y Gobiernos civi
les se llevará un libro-registro, en el 
que consten cuantas licencias de esta 
ciase se expidan,, con los datos que 
en las mismas figuran, archivándose 
también sus matrices.

Artículo 29. Lks licencias gratui
tas! de uso de armas serán valederas 
sólo en los actos del servicio para el 
que se conceden y por el tiempo qué; 
dure el cargo, circunstancias que ha
rán constar en ellha las Autoridades 
que las expidan.

Sólo facultan a los  ̂poseedores p.frá 
el uso de pistolá o revólver, con ex
cepción de los Guardas jurados, qué 
únicamente usarán, como de fuego, la; 
tercerola, carabina o rifle, a no sei] 
que sus respectivos Reglamentos dis
pongan él uso de otras.

Guías dé pertenencia.

Artículo 30. Serán expedidas, gra
tuitamente, a todos aquellos a quie> 
nes se reconoce el derecho a la licen
cia de uso de *armas, también gratui
ta, y por las mismas Autoridades que; 
concedan éstas, en sus respectivos; ca
sos.

Artículo 31. En la Dirección gene
ral de Seguridad y Gobiernos civiles 
se llevará un librowregistro de las 
guías de pertenencia de armas expe
didas, en el que conste cuantos calos 
en ella figuran, archivándose sus ma
trices.

Artículo 32. Las guías de perte
nencia de las armas que sean propier 
dad de Entidades, Empresas o parti
culares, para uso de sus Guardas & 
dependientes, serán expedid isi a nom
bre del propietario, mosignándose en 
ellas que sólo podrán ser usadas por¡ 
aquéllos.

Cuando se trate de Guardas par
ticulares jurados que cesen, el pro
pietario del arma, si no la enajena ie- 
galmente, estará obligado a depesitap
ia en la Alcaldía correspondiente, has
ta que el que sustituya a aquél sea 
provisto de lús: documentos necesarios 
para su uso.

Artículo 33. Aquellos funcionarios; 
que poseyeran armas propias, y al re
tirárseles los documentos gratuitos; de 
que queda hecho mérito quieran con* 
servarlas, deberán proveerse inmedia
tamente de los precisos, corno particu
lares, siendo considerados, en caso con
trario, como responsables del delito dé 
uso o tenencia ilícita de armas.

Artículo 34. Los Guardas particu
lares jurados de vedados de caza eií 
posesión de licencia de “ uso de armas; 
de caza y para cazar”, con arreglo á 
la vigente ley de Gaza, no podrán, eii 
modo alguno, utilizar en tal ejercicio; 
las armas para las que, por su cargo, 
les fué concedida licencia gratuita.

Guía-carnet de los funcionarios del 
Cuerpo de Prisiones.

Artículo 35. Se les proveerá, por 
la Dirección general de Prisiones, del. 
“carnet” de identidad y guía, según ̂ el 
modelo aprobado por Real orden de ¿4 
de Mayo de 1922, justificativo, en to
do momento, de la personaiidad de 
los expresados funcionarios, ae lâ  po
sesión del arma de su pertenencia y 
de la licencia para uso do la misma.- 
No se autorizará el uso del “ carnet’ 
a los que desempeñen cargos del ser
vicio de Prisiones con carácter de fáp 
termos
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Licencias y guías especiales a los To
cios del T iro  Nacional.

Artícu lo 36. Las licencias de uso 
de armas para los socios del T iro  Na- 
icioqail quedan sujetas a iguales for
malidades que las de, uso- de armas 
Lén general, debiendo exigirse, para 
que sean expedidas por las Autor i da- 
Sdes correspondientes, una oertiflc&h 
ción del Secretario de la Asociación, 
con el V.° B.° del Presidente, en la 
que se haga, constar la cualidad de so
cio de la persona que solioiiaj la li
cencia y la clase de arma, calibre, fá 
brica die procedencia y demás earac- 
¡terísticais de ella. Esta licencia tendrá 
'igual duración que las otras, q menor, 
Si la persona a quien se expida deja 
Pe ser socio del T iro  Nacional.

También se reputan exceptuadas de 
la  g u ía  de pertenencia, sirviéndole de 
tal una certificación del Secretario-, las 
armas de los socios, del T iro  Nació- 
nail que hayan cumplido dos años de 
jserlo, y que serán recogidas por la 
Asociación cuando el individuo- pier- 
ida el carácter de socio, dando cono
cimiento, caso de no- entregarla, a la 
j£)i rece ion geníerEiil de la Guardia ci
vil, para que ésta adopte la,s medi
das convenientes a evitar que conti
núe utilizándola.

La  certificación últimamente citada 
feerá visada por la Guardia civil, y 
todas las armas tendrán la inscripción 
L"T ir o  Nacional” y  número de orden 
referido a los registros de la Socie
dad.

La Representación dél T iro  Nacio
nal podrá 'autorizar la permuta de ar
mas entre sus socios, dando conoci
miento a la Guardia civil.

Funcionarios 'de la Presidencia.— Se
cretaría de Asuntos Exterioras.

Artículo 37. Se expedirán lioen- 
&ias-gulas, con arreglo al modelo apro
bado, al personal dependiente de di- 
ého .Departamento y  Representantes 
diplomáticos, en los casos y  formas 
sigu ientes:

T.° A los funcionarios con empleo 
Sein el extranjero, con ocasión de su 
Regreso a España, si así lo solicita- 
gen, siendo su plazo de duración de 
tm mes, a partir dé su entrada en la 
fron tera ; debiendo ser reseñadas, a 
Éicho efecto, por las Autoridades del 
punto por donde su portador entré ■; 
én la Península. Estas licencias serán 
firmadas por él Representante de la 
Nación en el extranjero, y llevarán 

. ¡él sello de l'ái Oficina que las expida, 
¡a más del sello en seco del Departa- 

... mentó-. .
2.° Para uso. de los señores Re

presentantes diplomáticos y^ consula
res, súbditos extranjeros acreditados 
én España, que lo soliciten de la Se
cretaría de Asuntos Exteriores, sé ex
pedirán por ésta, teniendo validez el 

■ tiempo que dure la permanencia del 
interesado- en España. Estas licencias 
serán iguales que las anteriormente 
Expresadas, pero de color rojo.

■Todas las licencias-guías irán nu
meradas y serán registradas en el re
ferido Departamento.

Funcionarios de Correos y Telégrafos.
* Artícu lo 3-8. Para la seguridad per
sonal y defensa de los intereses con
fiados a los Ambulantes, éstos, debe

rán ir provistos, mientras duré su m i
sión y  fuera de las Oficinas fijas, de 
im arma corta, de fuego.

El uso de arma será aplicable, con 
carácter obligatorio, a todos aquellos 
funcionarios qué, a ju icio  del Jefe de 
la  respectiva' dependencia, deban 
usarla.

Artículo- 39. La  tarjeta de autori
zación dé us-o de armas para dichos 
funcionarios serán expedidas por la 
Dirección general del Ramo, figuran
do en él aáversó la autorización y en 
el reverso la reseña del arma. Esta 
tiairjeta estará autorizada por el Jefe 
de la Oficina donde preste servicio el 
funcionario, haciendo constar en ella 
qué su uso sólo será para actos del 
servicio fuera de las Administrácio- 
nés, incurriendo los contraventores en 
liáis sanciones legales.

Somatenes.

Artículo 40. Con arreglo al artícu
lo 5.° del Reglamento de Somatenes, 
de 13 de Junio de 1924, lo-s dudada- 
nos afiliados a dicho Cuerpo que me
rezcan entera confianza de los Capi
tanes generales tendrán autorización 
para guardar en su poder un a rm a . 
largar y  municiones. Asimismo sé con
cederá el uso de arma corta, dentro 
del territorio dé cada región, por los 
Capitanes generales, a los Cabos, Sub- 
cabos, Abanderados y escolta de Ban
dera, como igualmente a aquellos qué, 
por encontrarse en ciudades indus
triales, sea conveniente la usen, a ju i
cio de las expresadas Autoridades.

Las licencias y  guías de pertenen
cia serán expedidas por, los Capita
nes generales respectivos, pudiendo 
delegar para ello en el Comandante 
general de dicho organismo, él cual 
rem itirá menso al mente a la Capita
nía q Comandancia' general exacta re
lación^ de las expedidas cada mes.

Artículo 41. Para la expedición de 
teles documentos se tendrá en cuenta 
lo prevenido en él párrafo primero 
del artículo 7.° del Real decreto de 
la Presidencia del Consejo dé Minis
tros, de 15 de Septiembre de 1920, y 
la Re al orden de Ejército, de 29 dé 
Septiembre del mismo año, y, en cada 
caso, deberá comunicarse a los Jefes 
de lá Comandancia respectiva las car 
racterísticas del arma cuya guía se 
autorice, a los efectos de fiscalización 
dé la Guardia civil.

Artículo 42. Liáis bajas de los afi
liados ni Somáten lleva consigo el 
cese del derecho- al uso de armas que 
tuviere concedido, y  en caso de que 
la baja sea por procesamiento-, mala 
conducta; o razones que aconsejen su 
separación y prohibición de uso de 
armas, las que sé recojan se entre
garán en el Gobierno civil de la pro- 

. vine i a respectiva, dándose cuenta por 
él Comandante de Somatenes al D irec
tor general de Seguridad o Goberna
dor civil, pan* que en lo sucesivo- no 
se les conceda licencia de uso de ar
mas.

Cuando el anua fuere fusil Mausor 
o Remington, extraído de los Parques 
en uso de las fáioultades que le con
cede la Sección de Artillería  en la 
Circular de 5 de Noviembre de 1923, 
y toda vez que dichas armas son del 
Ejército, serán entregadas al Coman
dante general del Somatén de la re
gión por quienes fueron recogidos,

quien podrá delegar en el Capitán au
x iliar de Somatenes dé la provincia.

Guando la baja no sea motivada! por 
lo expuesto anteriormente, y el inte
resad o no tenga licencia para el uso 
del arm-a  ̂ podrá enajenarla a quien 
esté provisto de los documentos le* 
gales, o la depositará en él cuartel 
de la Guardia civil, hasta qué se pro
vea de la documentación nécesairia.
Si transcurridos tres meses no está 
provisto de los dorumento-s precisos o 

no la enajena, se procederá con ella 
como si fuere decomisada:.

Los afiliados al Cuerpo de Somate
nes conservarán el derecho al uso de{ 
arma que el Reglamento les concede, 
sea cual fuere su condición social,: 
profesión û  oficio, sin perjuicio del í 
deber que tienen dé someterse siern- ¡ 
pre a los preceptos determinados en ' 
su dicho Reglamento. j

Artículo 43. Para las licencias de • 
caza están sujetos a las mismas dis-i 
posiciones por las que sé rige su cqn-¡ 
céión al resto de los ciudadanos. 1

Agentes uniformados dé la Compañía 1
Arrendataria de Tabacos. !

Artículo 44. A l ser visados por los 
Gobernadores civiles los nombramien
tos de los Agentes de vigilancia del - 
servicio terrestre de 1.a Compañía 
Arrendataria d e Tabacos, s e hará 
constar en ellos la facpltad qué tie
nen de usar armas en los actos del 
servicio y  siempre que vayan unifor
mados, bastando en estos casos, para 
acreditar su derecho, la credencial de
bidamente visada pop las Autoridades 
correspondientes, no exigiéndoles la 
Guardia c iv il la presentación de la; 
guía.

Estas armas, propiedad dé la Com- ; 
pañía, deberán estar reseñadas en la s ’ 
respectivas Zonas, con él V.° B.° deli 
representante del Estado cerca de 1.a 1 

.Compañía, remitiendo relación dé ellas j 
al D irector general de Seguridad o j 
Gobernador civ il dé la provincia im 
que esté enclavada la Zona, quien da- ¡ 
rá cuenta a los Cuerpos de Vigilancia j 
y  Guardia civil. |

La autorización anterior no les da- \ 
rá derecho a usarlas para cazar. j

A l personal del E jército . j

Artículo 45. Todos los Generales, ‘ 
Jefes, Oficiales y  asimilados en activo 
servicio, retirados con suelde* y los 
Caballeros de la Real y M ilitar Orden 
de San Fernando, cualquiera que sea 
su situación, que adquieran o posean, 
armas, deben solicitar de los respec
tivo s4'Capitanes generales o Coman
dantes generalés exentos, por conduc
to del Gobierno m ilitar de que de- 
pendan, la correspondiente licencia-: 
guía, que expedirán dichas Autorida
des, firmándolas, sellándolas y  hacién
dolas llegar a poder de los interesa-, 
dos. Llevarán la friisma numeración 
y serán iguales a las matrices que 
han de quedar en el Centro que las 
expida, y en las cuales se reseñará la ' 
clase, marca, nombre, sistema, núme
ro de fabricación y  calibre del arma.

Los D i r e c t o r e s  generales dé la 
Guardia c iv il y  Carabineros expedi
rán en igual form a licencias-guías d£ 
las armas que posean o adquieran Iqf
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Generales, Jefes y Oficiales en activo 
servicio y pertenecientes a sus Insti
tutos respectivos.

lias ni alivie es de es los (lóenme.ti tos 
se conservarán en el Centro que las 
expida, p a r a  que en iodo i.-sempo lia.ya 
constancia denlos'individuos a los que 
se les entrega la filial. ‘

En dichos Centros se llevarán los 
oportunos registros.

. Si sufriese extravío una guía de 
asta clase, los interesados deberán dar 
cuenta al Centro que las expidió, y 
éste dispondrá la anulación de la ex
traviada, extendiendo un duplicado-.

P o r  el Ministerio del Ejército se 
expedirán las licencias-guías al per
sonal destinado en el mismo.

También podrán concederse por los 
Capitanes generales y Comandantes 
generales exentos licencia y guía gra
tuita de armas cortas a los Oficiales 
y clases de tropa honorarios de com
plemento de Ferrocarriles.

A  los Oficiales de complemento se 
les expedirá guía y licencia en igual 
forma, si bien sólo será valedera 
mientras se encuentre en el plazo de 
responsabilidad m ilitar o hasta _ los 
cuarenta y cinco años de edad,  ̂ si se 
les hubiese concedido esta pideroga.

Artículo 46. Las clases de tropa en 
fcetivo servicio que deseen poseer o 
usar armas cortas o largas rayadas, 
solicitarán de los Capitanes genera
les respectivos, por medio de instan
cia, la oportuna licencia, con la cual 
podrán adquirir dicha arma, debien
do'solicitar inmediatamente, y tam
bién de la mencionada Autoridad, la 
guía de pertenencia que será igual
mente gratuita.

Las clases de tropa de los Cuerpos 
•te Guardia civil, Carabineros y Segu
ridad, solicitarán igualmente licencia 
f guía de los Directores generales res
pectivos, para tener armas cortas o 
largas rayadas de propiedad particu
lar,’ que nunca podrán usar en los ac
tos del servicio.

Artículo 47. Los Capitanes gene
rales y Comandantes generales exen* 
ios, concederán a los Jefes y  O ficia
les en activo servicio, retirados con 
sueldo, condecorados con la Cruz de 
Kan Fernando, y previa solicitud del 
interesado, licencia de caza, que será 
extendida en el efecto que señala la 
ley del Timbre en vigor. Las mismas 
Autoridades, y también previa solici
tud del interesado, concederán licen
cia de caza gratuita a las clases e in
dividuos de tropa, incluso los de cuo
ta, valederas solamente en la prime- 
mera situación de-b servicio activo, ex
tendiéndolas sin timbre alguno.

A l personal de la Arm ada.

Artículo 4 8. Análogamente a lo 
lispuesto* par el Ejército, el personal 
de la Armada que posea o adquiera 
an arma no reglamentaria, deberá so- 
licitar del respectivo Capitán general 
fiel Departamento marítimo o del Co
mandante de la Escuadra y por con
ducto regular, la concesión de la co
rrespondiente licencia-guía, que se 
ajustará, en un todo, al-diseño apro
bado por Real orden circular de 25 de 
jíctubre de 1920. en la que se reseña

rán todas las características del arma, 
cuyo documento llegará a poder del 
solicitante por conducto y previos los 
asientos en el libro de registros que 
dispone la soberana disposición.

Por el Ministerio de Marina se otor
garán las licencias-guías que solicite 
el personal de la Armada con destino 
en el mismo o en otras Dependencias 
de la Corte, concediéndolas el A lm i
rante Jefe de la jurisdicción de Mari
na en Madrid, a sus-alorados, confor
me se preceptúa en i a Rea! orden de 
27 de Junio de 192o, aclaratoria de 
la de 25 de Octubre de 1920.

Tales licencias-guías serán autori
zadas y selladas con la fecha de su 
expedición, por la Autoridad que las 
expida, y en el caso de su frir-extra
vío, el interesado queda obligado a 
dar cuenta inmediatamente a la Au
toridad de quien dependa, la cual or
denará la anulación de la extraviada, 
y expedirá, con el número que le co
rresponda, una nueva. ■■

Artículo 49. Las mismas Au tori
dades expedirán las licencias de caza, 
previa solicitud del interesado', y en 
los efectos timbrados o gratuitamen
te, en analogía con lo que dispone el 
artículo 47.

CAPITULO V 

Ven la.— F ábr icas.— Com ercios.

Artículo 50. Los que deseen dedi
carse al comercio de las armas nece
sitan una autorización especial cid 
Director general de Seguridad, en la 
provincia de Madrid, o del Gobernador 
civil respectivo, en las restantes.

Artículo 51. Los fabricantes y co
merciantes autorizados exigirán para 
expender cada , arma corta la presen
tación de la licencia de uso de armas, 
y con relación a ésta extenderán la 
guía de pertenencia en el impreso se
ñalado en la ley del Timbre, no en
tregando el arma hasta que el com- ; 
prador presente dicha guía firmada y 
sellada por la Guardia civil, a la que 
le será exhibida la mencionada li
cencia.

Dichos industriales exigirán asi
mismo, para expender las armas lar
gas que no sean escopetas de caza, la 
presentación de la licencia do “uso dk 
armas en general” o de “uso de ar
mas de caza y para cazar”, observán* 
dose iguales requisitos que los men
cionados en el párrafo último, por lo 
que respecta a la expedición de guías 
de pertenencia, que será siempre ex
tendida en la clase primera de las que 
fija el artículo 92 de la vigente ley 
del Timbre.

En ambos casos, y cuando la "guía 
de posesión se haya extendido a in
dividuos qué residan fuera de la de
marcación, la Intervención de Armas 
cumplimentará lo dispuesto en el ar
tículo 22. i

Artículo 52. Dichos fabricantes» y 
comerciantes exigirán, para expen
der las pistolas que sólo sirven para 
entrenamiento, así como las de cua
tro, seis y nueve m ilímetros,"Fio- 
bert”, y la s . vulgarmente llamadas 
“espantaperros”, licencia de “uso dé 
armas en general”, o de “usó de afa

mas de caza y para cazar”, dando no^ 
tieia a la Guardia civil, quincenal mea*
te, de las armas de estas clases ven* 
elidas, con expresión de las licencias! 
y nombre de ios compradores.

También pueden expender escopetas 
de caza, con sólo exigir al comprado^ 
su cédula personal corric.nl e, de oayaj 
reseña dará cuenta a la Guardia c iv ilá 

Cuando ei adquireoíe de una es-co
pela. no estuviere provisto- do licencia 
y hubiese de ■ transportarla a, oirá lo- 
calioad, necesitará guía de circula** 
eión, expedida por la Guardia civil¿ 
hasta el pim ío de destino.

Si el adquirenle fuere exiranj<-n> 
podrá adquirirla con pasaporte, mae- 
sitando guía de circulación, extendida 
por la Guardia civil, para poder transa 
portarla iiasla el punto ele embarque o 
i ron lera, si ha de llevarla fuera del 
Reino.

Artículo 53. A l personal de! Ejdi> 
cito y de la Armada, excepto las cla
ses de tropa, podrá expenderse todas 
clase de armas con sólo la presenta* 
eión del “ carnet” , quedando los in
dustriales obligados a anotar en sü§ 
libros el número del referido carnet, 
así corno a comunicarlo a la Guardia! 
c iv il del Puesto correspondiente, ex* 
presando el número, calibre y demásl 
■características del arma vendida.

Con iguales requisitos podrán ex* 
pendorse a los funcionarios del Cueiy 
po de Vigilancia.

Los fabricantes y comerciantes nú 
podrán vender las armas corlas y lar
gas rayadas a los demás funcionarios 
que tengan derecho a licencia y guíá 
gratuita, si no les presentan dichas li
cencias, anotando en sus libros el nom
bré, número, fecha de la licencia y Au
toridad que la expidió, cuyos datos ge* 
r án común i ca d o s por los m ene io nado si 
fabricante? o comerciantes, en el mis
mo día de la venta, a la Guardia civiL 

Todos estos datos serán archivado® 
por las Intervenciones de Armas, a fini 
de poder comprobar, en cualquier mo
mento, dónde se encuentra cada una.: 

Artículo 54. No podrán expenderse; 
en territorio nacional ni exportarsá 
arma alguna de fuego sin que tengan; 
estampados los punzones correspoiÉ» 
dientes a las pruebas reglamentarias!

?para cada una, o las de los estableci
mientos oficiales extranjeros, hasta Ií§ 
fecha reconocidos como tai>s por 
Ministerio'del Ejército, o que se re
conozcan en lo sucesivo. i

Artículo 55. Los industriales sus
pendido $ por la Cámara Oficial Arme
ra en uso de sus atribuciones’, no po
drán dedicarse a efectuar pperacióiS 
industrial ni comercial alguna de arw 
mas, y, a sus efectos, dicha Cámaral 
comunicará su acuerdo a la Interven
ción de Armas de la demarcación del¡ 
suspendido y a la Dirección general dé 
la Guardia civil.

Cesión de armas.

Artículo 56. Los particulares qu| 
posean licencia de uso dé armas dé 
eazía y para cazar, podrán cederse pa
ra w su uso las armas largas rayada^ 
pero habrán de llevar siempre consiga 
la licencia de caza, la guía de perté* 
nenci'a del arma y un escrito expreab
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vo de la cesién, en la inteligencia que 
ésta no podrá exceder de diez días.

Las armas cortas de fuego no- po
drán cederse.

Pignoración.
Ar tículo 57. Las. casas de compra- 

venta mercantil y de préstamos y el 
Monte de Piedad, no podrán adquirir 
ni admitir en prenda armas cortas o 
largas rayadas, sin que el vendedor o 
prestatario Ies exhiba la licencia de 
bsq» de armas y la guía de pertenencia, 
y éste último documento se conserva
rá en la casa con el arma vendida p 
pignorada.

S i . se traía de escopetas, bastará 
con la presentación de la cédula.

Las armas que dichos esiaMeei- 
máeiilos tengan en prenda o venia, no 
podrán enajenarlas, sino a quien ex
hiba los documentos .correspondientes, 
,en forma análoga a cuando se adquie
ren en fábricas o comercios.

Bi se trata de devolución al propie
tario del arma y su licencia está ven
cida, no podrán entregársela, si &s 
corta o larga rayada, más que con 
guía de circulación extendida por la 
Guardia civil, a fin de que pueda 
transportarla hasta su domicilio.

Enajenación por particulares.
Artículo 58. El particular que de

see enajenar un arma corta o larga 
rayada, habrá de hacerlo con la guía 
de pertenencia y  sólo al que le exhiba 
la licencia de uso de armas, la cual 
será resecada en el fechado recibo 
del importe’ en que se enajene o en 
documento de cesión también fecha
do, y el adquirente estará obligado a 
proveerse de nueva guía dentro de 
las veinticuatro horas siguientes a. ía 
compra, presentando la anterior y el 
arma en el Puesto de la Guardia ci- 
y if correspondiente.;

Bi fueren otras armas de fuego no 
Exceptuadas de licencia, pero sí de 
guía de pertenencia, el adquirente ha 
de tener licencia de “ uso de armas en 
general ” , o de “uso de armas de caza 
y para cazar” , dando aviso a la Guar
dia civil.

Cosarios y mandatarios.
Artículo 59. Los comerciantes au

torizados podrán facilitar armas éé  
fuego cortas o largas rayadas a  los 
cosarios y mandatarios de los pueblos 
de la provincia que exhiban las li
cencias correspondientes de sus man
dantes, pero deberán; llenar la guia de 
pertenencia de nada arma y partici
parlo a la Guardia civil del Puesto de 
la demarcación & que corresponda su 
establecimiento, enviándole las matri
ces para que el Instituto pueda remi
tirla al Puesto a que el pueblo co
rresponda. El cosario o manda i ario 
presentará el arma y la guía efe per
tenencia en el Puesto de la Guardia 
civil del pueblo de destino, para que 
autorice dicha guía.

Cambio  de armas entre comerciantes.
Artíeulo - 6#. Los comerciantes o 

vendedores autorizados podrán Sumi
nistrar y cambiar mutuamente las ar
mas que posean dentro de la locali
dad. pero deberán cqmuiúcarlp a Jai

Guardia civil, lo mismo el qvje las fa
cilita que el que las recibe. Si el eam- 
bio se efectúa fuera de la población, 
se precisa guía para que cirwilen.

CAPITULO V I
Guías de circulación y precintos.

,i<kf « Ul® 6f  ,Las gofas de circula
ción, se ajustarán al modelo cue será 
designado por la- Dirección g4 r /
A  Guará‘a. oM I« de acuerdo con la 
Cainara Oficial Armera. Constará de 
cuatro partes, se numerarán correla
tivamente por años y cada Puesto lle
vara su .orden numérico.

Las guías de circulación serán pt 
pedidas por el Jefe de línea o 
danie de, Puesto del punió donde n  
tapien las armas o piezas que fum el 
ran de ser transportaos*», e iran i L

“ nkk y, f 'Blíadas » or q «e las
fitfaSs. 001,10 tamí)iéa -todas la®

La matriz se archivará en el Puesto

J« dr i1 Ia prlf era ñUal> en íalecna que se fija en el artículo (58 se 
enviara a la Cámara Oficial Armera y 
de f!® “ n'da sf remitirá al primer Jefe 
de la CGmandancia o a la Intervención 
dón corresponda ía csia-
i f L  -i i ’ ses'ün ios easos- 8i
vfert T i 1  prtmfr Jefe’ éste la en- 
,' y ,  ,aI, Comandante del Puesto cíe la 
localidad residencia del eonsis-natario 
y una vez surtidos tos efectos - « S i  
nos, se archivará por orden cí » fechas 
en este último Puesto. Si lo fuere di- 
recíarnent.e a la Intervención de A r- 
mas esta dará cuento ai primer Jefe 
oe  ia Comandancia, ée la entorna o ex
portación -de'dieta» armas, archivando 
estas filiales en-fu forma prevenida.

a ?ula «  circulación.o tercera filial 
se entregará al remitente para poder 
lac tarar, quien la enviará ai consto- 
natario. 5

Los precintos serán de alambre fuer
te para las cajas, y de bramante, para 
fes paquetes, y se introducirá rodean- 

seis caras del envase por ios 
orificias que se practiquen cerca de 
íais aristas,- haciéndose pasar las pun
tas por un disco de plomo, que sera 
marchamado cotí las iniciales G. G, si 
precintado por la Guardia civil, o las 
Im  del remitente, si lo fuere por éste.

Articulo 62.  ̂Por la expedición de 
cada guía de circulación de armas y 
sus piezas, so percibirán 50 céntimos 
de peseta, e igual cantidad por cada 
precinto de envase. Si éste fuera pre- 
eintado^|K)r el remitente, únicamente 
se percibirán Í0 céntimos por el v i
sado de cada uno. Estos devengos son 
fndiependientes de los arbitrios qué 
los Ayuntamientos pudieran tener es
tablecidos sobre la producción, entra
da o salida de armas en su término 
municipal.

En los paquetes postales internacio
nales o eoMis^postal se cobrará 10 cén
timos por extender la guia* espcfóiaf que 
señale la Dirección general de la Guar
dia civil, de acuerdo con la ramara 
Oficial Armera.

Ca p it u l o  vI I
Exportación y circulación de armas 

fuera de la Península.
• Artículo 63. Podrán exportan© y

enviar fuera de la Península, no solsfc" 
mente Jas armas íerTmnadáis, sino tanfr 
bién sus piezas de recambio, a- excepV 
cion de los cerrojos, armazones y cl- 
Jmaros, teniendo en cuenta que no m  
amarizará por ia Guardia civil expedí* 
eion alguna de cañones que no llevé» 
el punzón del Banco Oficial de Prug<

onín^ril t^VÍOi CSta Clase necesité 
p de ^ u líie ió n , extendida por 10 
Guardia civil, pero no la expedirá á  
el comerciante o exportador no le pre< 
senta autorización previa de la Oámác 
ra O final Armera.
.  ̂LriiS Per*'unas que envíen al extraña 
je io  armas para que, una vez usadí&r 
en cacerías, ejercicios de tiro o empleé 
análogo, vuelvan a territorio español 

Precisarán di-cha previa autoriza-: 
Cion, pero deberán proveerse de guli 
para que circulen.

También necesitan autorización pré 
vía de la Cámara Oficial Armera, y 
guía especial citada* en el artículo 62( 
los paquetes postales internacionales i  
colis-poistal. ,

Artículo M . En las guías rara 1$ 
exportación o envíos fuera de la Peii4 
ínsula, se reseñará la clase, marca, caj< 
libre, sistema y número de iábrieació*£ 
de todas las anuas cortas; de las larK 
gas rayadas, su marca y número, y ég 
las escopetan de caza, únicamente fg 
marca y clase. -i

En las expediciones de piezas ¡s>e har^ 
constar la cantidad y clase. f

También se consignará en dichai 
guías el Bombín del destinatario, reso-j 
ña ée los envases, así como las señalej( 
y precintos de los mismos, que podrárf 
ser puestos por los fabricantes y cop 
merciahtes autorizados, san perjuícip» 
de revisarlos ía Guardia civil, caso df< 
duda. En la guía que se entrega al re-í 
mi tente, lo s Fac tores harán cons tar 
número de faciaje, a la vez que en 
talón consignarán el de la citada* gul%- 
y no admitirán los bulto ís  que eontenu 
gan armas, sin la presentación de ésUú

Artículo 65. Se extenderá una» guíg 
por cada 10Q armas cortas y 50 larga#, 
y una más por cada fracción de exce
so, sea cualquiera el número de envá-: 

•sos, con tal de que todos vayan al mis-; 
mo destinatario.

Si es ée piezas sólo, una guia pofl 
expedición. ,

Si fuere de armas y piezas, una solg 
guía, cuando oí número de las primé* 
ras no exceda del antes citado, sieno í̂ 
pre que en ella puedan conságnaTfííé! 
con claridad ios datos que se indica^ 
en el artículo anterior*

Los envases para el envío de a¡rmay| 
a territorio extranjero podrán conté-* 
ner cualquier número de las cortas* 
largas o piezas autorizadats.

Artículo 66. La guía de circuíaciól| 
o tercera filial será entregada a la fá
brica o persona exportadora, y la sé-: 
gunda filial se remitirá direcf«ámente 
a la intervención de Armas del punto 
a que corresponda la estación fronteri
za por donde salga del territorio nacio
nal. para que, después de cotejada con 
la guía y hechas fas anotaciones con
velientes (sin abrir el envase, si no 
ofreciera sospecha), presencie m  § «H
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bárque o depósito en la Aduana, para 
&u exportación, debiendo vigilar que 
ésta se lleve & cabo, y  dar cuenta de 
¿ello al Jefe de su Comandancia.

Artículo 67. Los paquetes postales 
para Canarias, Baleares, Poisestones es
pañolas en Africa y Zona del Pxotec tor
rado español en Marruecos, precisaran 
Já oportuna guía de circulación, y su 
Segunda filial será enviada al Jefe de 
la Comandancia a que corresponda el 
punto de su destino.

Igualmente, cuando las armas envia
das a estos puntos no lo sean por pa
quete postal, se extenderá una sola 
guía, en la que se hará constar el 
pombre del Agente de Aduanas que en 
él punto die embarque ha de reexpedir 
¡el envío en este caso-, la segunda filial 
Mera remitida directamente a la Inter
vención de Aranas del punto de embar
que, desde donde, una vez surtidos sus 
Afectos, se enviará al Jefe de la Coman
dancia del punto de destino.

Los paquetes poisitales internaciona
les o colis-postai que contengan armas, 
serán inspeccionados por la Guardia 
civil del puntó en que resida la enti
biad exportadora, cuando lo estime con
veniente, consignándose el envío en la 
guía especial para estos casos, y  cuya 
¿Segunda filial o guía será .entregada al 
Remitente, pues sin la presentación de 
-SWla no le será admitida por lois1 en
cargados de su facturación.

Artículo 68. Las primeras filiales 
de todas las guiáis serán enviadas a la 

Jlámara Oficial Armera, diariamente,

Íw>r las Intervenciones enclavadas eii 
a Zona, y mensuaimente, por las de- 

tnás.
CAPITULO VII 

Importación.
/

^ Artículo 69. Paira introducir en el 
ftéino armas, se requerirá la interven
ción de la Guardia civil, sin cuya pre-* 
$eocia no despacharán las Aduanas re
presa alguna.
1 Artículo 70. Los comerciantes le
galmente autorizados que deseen im 
per ¡arlas, se dirigirán al primer Jefe 
de la Comandancia, en la capital, y  al

fefe de la línea o  puesto, en las de- 
iá¿s poblaciones, expresando el núme

r o  y clase de las armas que hayan ad
quirido en el extranjero y  que preten- 
lían  introducir en España, así como el 
,punto de la frontera por donde hayan 
pe entrar. Si el Jefe de la Comandan
cia , línea o puesto, por sus propios 
fjnformes nada tuviera que oponer, 
l^anismitirá la relación y referencia 
Suficiente al Jefe de la Intervención de 
Armas a que pertenezca la Aduana 
-fronteriza que haya de efectuar el des-

{aoho. Esta Intervención lo presencia- 
á, exigiendo que se cumpla en el en- 

Vase lo determinado para las exporta
ciones, extendiendo la oportuna guía 

circulación y avisando directamen
te la salida de la remesa a la Interven
ción de Armas del punto de destino, 

\^djudicánd^ la segunda filial.
Los Tactores cumplimentarán lo que 

¡previenen los artículos 64 y 77.
‘ Ambas Intervenciones darán cuenta 

sus respectivos Jefes de Comandan
cia  del despacho de la expedición.
? A rtículo 71. El particular que

deseare introducir armas en el P^eino 
lo manifestará al Jefe, Oficial o clase 
¡de la Guardia civil de su residencia, 
siguiéndose los trámites que en el ar
tículo anterior se detallan, y teniendo 
en cuenta que ha de exigirse al inte
resado la presentación de 1.a licencia 
correspondiente, bastando la cédula 
personal, si se trata de escopetas, ex
tendiéndose guía de pertenencia por 
la Guardia civil del punto de destino, 
siempre que sea alguna de las que así 
lo requiero.

Si un particular trae armas del ex
tranjero y no está provisto de los re
quisitos legales, quedarán depositadas 
en la Aduana hasta que se provea de 
ellos.

Artículo 72. Las expediciones de 
amias extranjeras que no lleven, la 
marea de los Bancos de Pruebas ya 
designados o que se vayan designando 
en lo sucesivo, serán remitidas direc
tamente por las Autoridades civiles de 
la frontera, una vez abonados los co
rrespondientes derechos de Aduanas* 
al Banco de Pruebas de Eibar, el que 
dará cuenta de la llegada de la expe
dición a las citadas Autoridades, y una 
vez efectuada la prueba, lo pondrá en 
conocimiento del consignatario', indi
cando las armas válidas para la venta, 
las que haya que reparar por haber 
resultado con desperfectos suscepti
bles de corregirse y las totalmente in
utilizadas, con expresión del coste de 
la prueba, reparaciones iy reexpedición, 
a fin de que, una vez le sea abonada 
ésta cantidad, se remitan al correspon
diente consignatario1.

Artículo 73. Las primeras filiales 
serán enviadas mensualmente a la Cá
mara Oficial Armera.

CAPITULO IX 
Circulación por la Península.

Artículo 74. Podrán circular por la 
Península, no solamente las armas 
terminadas, sino también sus piezas de 
recambio, a excepción de los cerrojos, 
armazones y cilindros, teniendo en 
cuenta que no se autorizará por la 
Guardia civil expedición alguna de 
cañones que no lleven el punzón del 
Banco Oficial de Pruebas1.

La Guardia civil expedirá guía de: 
circulación para toda clase de armas 
de fuego p sus piezas autorizadas, ha
ciendo constar en ella la clase, marca, 
sistema, calibre y número de fabrica
ción de las armas, cantidad y clase de 
las piezas, y consignando', además, los 
nombres del remitente y destinatario 
y las dimensiones y precintos den en-, 
vase. -d

Los Factores cumplimentarán cuan*», 
to previenen ios artículos 64 y 77.

Artículo 75. Cuando el envío haya 
de efectuarse entre fabricantes y co
merciantes autorizados, se tendrá en 
cuenta que los envases no podrán con
tener más de 100 armas cortas o 50 
largas, extendiéndose una guía por ex
pedición, siempre que el número de 
ellas no exceda del antes citado y que 
vayan consignadas al mismo destina
tario.

Si la expedición es de piezas, una 
sola guía.

Si es de armas y piezas, también una 
guía, siempre que el n ú m ero  de las 
primeras no exceda del antes citado y 
en ella puedan consignarse con clari

dad los datos que se indican en el ar
tículo anterior.

Si ef envío ha de ser hecho por fa
bricantes o comerciantes autorizados 
a entidades legalmente constituidas o 
particulares, los envases no podrán 
contener más de 20 armas cortas y 10 
largas, extendiéndose una guía por 
expedición, siempre que el número de 
ellas no exceda del antes citado, y en 
la inteligencia de que la Guardia civil 
del punto de destino ha de extender 
también las oportunas guúTs de perte
nencia, cuando sean armas que preci
san este requisito1.

Guando la expedición sea de piezas 
solas o de armas y piezas, se tendrá 
en cuenta lo-anteriormente diespuestq*

Se aceptarán las declinaciones oe los 
fabricantes o comerciantes- autoriza-; 
dos, sin necesidad cíe abrir los envases* 
que serán precintados y marchamados 
por el remitente p por la Guardia ci
vil, ya que han de ser comprobadas en 
la estación de destino. .

Artículo 76. Para las escopetas de 
caza que se remitan a puntos situados 
en la Península, islas adyacentes, po
sesiones españolas en Africa o Zona 
del Protectorado español en Marrue
cos, se tendrá en cuenta Jo dispuesto 
en los artículos 4. y 74.

Artículo 77. Los Jefes cíe estación 
y Factores de las estaciones férreas, 
Administradores de Correos o de cual
quier servicio público, cosarios o man
datarios* no- admitirán los bultos que 
contengan armas sin la presentación 
de la guía, debiendo consignar el nú-, 
mero de ella en el talón del envío* así 
corno en la guía el de factaje.

Artículo 78. Las primeras filiales 
de las guías serán enviadas a la Cáma
ra Oficial Armera, diariamente, por las* 
Intervenciones de Armas enclavadas 
en la zona, y mensualmente por las 
demás. La segunda filial se enviará 
directamente a la Intervención de Ar
mas del punto de destiño, la que dará 
cuenta al primer Jefe de su Coman
dancia de; quedar aquéllas en poder 
del destinatario; la guía, o tercera 
filial, se entregará ai remitente.

Artículo 79. Arreglo de armas,—> 
Cuando sean particulares los que re
mitan armas para su reparación a fá
bricas o talleres personales autoriza
dos, y fuera de la localidad, la Guardia; 
civil extenderá guía de circulación, en 
la que se reseñarán aquéllas, licencia de 
su uso v guía de pertenencia, si co* 
rresponcfiese, y con referencia a esta 
última guía se extenderá la de retorno 
del arma.

Todas las modificaciones que sé 
efectúen y que afecten a la seguridad 
o  resistencia de las armas, traen como? 
consecuencia la ineludible obligación 
de nueva prueba en el Banco Oficial 
de Eibar, incurriendo los contraventor 
res en la responsabilidad a que hubie* 
re lugar.

CAPITULO X 
Retiros.

Artículo SO.- llegada la mercancía, 
a la estación de destino, si el destina
tario es comerciante autorizado de 
mas, circunstancia que acreditará c o b é  

el recibo de i a contribu ciñó industrial 
y permiso del Director general de Se- ' 
guridad o Gobernador civil, según lo€

1 casos, podrá aec retirada con la pre-
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sen tac ion de la guía y a presencia de 
la Guardia civil, que deberá ser reque
rida por el Jefe de estación, siempre 
que se trate de armas cortas p largas 
que no sean escopetas.

En el comercio se levantará un acta, 
haciendo constar en ella la clase de 
armas que reciba, que lian de figurar 
en su libro de ventas, y que no podrá 
enajenarlas sino a los* que presenten 
ilos documentos correspondientes para 
cada cíase de ellas.

Artículo 81. Si el destinatario fue-, 
íce un particular, no se le entregará 
arma alguna de fuego, que no sea es
copeta de caza, sin que presente la li
cencia para uso y 1.a guía de per
tenencia, que será llenada y auíoriza- 
tía por la Guardia civil pn el acto dé 
carero de Ja mercancía, levantando ac- 
[ta en la misma estación q en la In
tervención de Armas.

Cuando se trate de las armas com
prendidas en el artículo 19, también 
feerá necesaria la presencia de la 
Guardia civil, cumplimentando cuanto 
fee dispone en el artículo 80 y párrafo 
interior.

Las escopetas de caza pueden ser. 
Retiradas por los destinatarios, bien 
Sean comerciantes o particulares, éx- 
Iiibiendo la guía de circulación co
rrespondiente y la cédula personal, ■ 
.Siendo éste el único caso en que no es 
imprecindible la presencia de la Guar
dia civil, pero a ella debe presentar
le  el destinatario $ los 'efectos de la 
'segunda filial de dicha guía, 

Devoluciones y reWxpédicióries. 
Artículo 82. En él caso dé que las 

Inm&s dé fuego de todas clases, lle
gadas a la frontera o punto dé desti- 
m , dejaren dé ser exportadas, o no 
fe  recogieren por el destinatario, y  
hubieren de ser; devueltas a las fábri
cas o comercios a petición del remi- 
feuté, baétará qué éste dé conoci- 
fnlénto afea Guardia civil qué autori
zó él envío, para qué; ésta a su véz, lo 
feagá al je fe  dé estación y sé efectúe 
él retorno, circqnstanciá: qué hará 
c onstar dicha Tniervénc ión en i a guí a 
qué á tal fin facilité éíi remiténte, ré- 
cabándci & más dé la dé destinó, la éé- 
gundá filial.

Artículo 83. "dua^dq- jo& envíos hu
bieren dq sgr. réppjW m s  é ótfb? pun
tos d ifeféntll, dtetró de lá PéPíHsuláb 
•Raleares, Cabári^ y Poéeéi'dUes éspá- 
ñolas, lá Giiardia civil de la deiPa'roá- 
£lóií libr&rá nuevá guía con befébéñ- 

i  la éégundlá filia ! recibida, y se 
ira.tnitárá como si fueba; i u W  éqvíó, 
Sá^yq Iq dispuesto en él m íoú lo  67. 

(hiMdé por érrñr llegg® ig énvío 
üM  éM felón qué np l;á 3® déftí- 

Rp,. pm c  'l i l i , ' M sU-
qué ffi Gulrfta cWft W itótbribé tn 

m  qué hátfN, p f l »É Ü t>  él ?&* 
bal tenté d él déStinntarib.

EmífWoío í g  IguMs*
ArtícvulQ 84. |i l f  Segunda filial 

éufriésé Épfcfevíá $ te ifegarp % fe 
|éstinq i  g£; yez qué 1M p̂odl'nión,

dé jntatitoa»'
ifp t ó p ,  &m rftiréda feta con
la guía d  tercepji filml, euyp» docn* 
atentó retendrá la Guardia cIVfl hasta 
que se dictó; segunda, y  Mi p í
fete; u i  tiempo pMdéneiai M ‘ m  p *

éibé, interesará se extienda una du
plicada con la misma numeración.- 
Igual se efectuará cuando se extravíe 
la guía del destinatario.

Facturación y recibo de armas.
Artículo 85. La Guardia civil es

tablecerá, para los efectos de inter
vención de armas, un servicio diario 
en las estaciones férreas, que durará 
dos horas en las capitales y una en 
las demás poblaciones, dentro de las 
designadas para el despacho de mer
cancías.

Gomo caso excepcional, el expresado 
servicio tendrá de duración, en Eibar, 
cuatro horas, determinadas por la In
tervención de Armas de dicho punto, 
de acuerdo con la Cámara Oficial A r
mera, y tres horas en Madrid y Barce
lona. En las estaciones enclavadas en 
puntos en los que no exista Puesto de 
la Guardia civil, el Jefe de estación re
querirá la presencia de ella, cuando 
así lo exija lo  anteriormente dis- 
puesto.

CAPITULO XI 
Viajantes.

Artículo 86. Los; viajantes de tocia 
clase dé armas, que no lo sean dé fá
bricas o comercios autorizados, debe
rán tener permiso previo del Direc
to general de Seguridad o Gobernador 
civil respectivo', análogamente p lo qué 
dispone el artículo 50.

Tanto éstos como los de fábricas y  
comercios, cuando hayan de llevar, ar
ma? cortas o largas que rio sean es
copetas, no podrá exceder dé tres de 
calda clase, sistema’ o modelo, el nú
mero dé ellas, necesitando a más, una 
guía especial nominativa extendida 
por la Guardia civil, en la que se con
signará la reseña de las armas y las 
poblaciones cpie hayan de recorrer con 
élias; si quieren visitar otros puntos 
de los señalados eií ésta guía, podrán 
hacerlo, pero con la obligación de pre- 
feéntársé én la Intervención dé Armas, 
paVa qué le Haga constar estos extre
mos en ella.

De escopetas pueden llevar cuál- 
quiéi* número y clásé, necesitando tam
bién; guía nominativa, ten la qué únlcaA 
monté §é reseñarán lás armas.

Dé la terminacin del recorrido dará 
cuenta a la Guardia c iv il

ArMculó 87. Todas las que llevé 
Pdedeh ser probadas én los campos 
de T iro  Nacional o dé expendedores 
árméro-s éfeéeibílmeptó áutorlzadó's, 
ávílárído añtés a W Guardia civil. 
Aritefenb pueden depositar loé muCs- 
tfáHqs en cómérciós dé armas, y /en 
dondé no los hubiere, en el Puesto 
del referido Instituto.

Artículo 88. Si él viajante lo és 
pgrá ’él ^extranjero, nMégítltrá guía dé 
é í^u b feó feéh  la qué sé habá constar 
-Jf ©blig^cidn de pxeééntáfsé a la 

civil dél pptftó tte feibarqúé 
o ffpntlfá, phTá qué ésta cdmpidiébé 
la salida d| áfmás.

GAMTUIX) X II 
Pmobas en canvptis de 'Uro. 

íé$tf&ulp 8Qf Lo$ comonciánte^ au
torizados podrán probar la? armas 
M&áfi ii^dto á§> su en los
jjttcBgM Nacmial’ í> te ÉMit

dad es leaalmente constituidas y au to  
rizadas para la enseñanza de tiro ó 
de caza, sin más requisito que el lie* 
var una declaración firmada per loá 
mismos, en la cual describa el arma t. 
probar con referencia a su guía dé. 
circulación o a la reseña hecha éíí1 
sus libros.

También podrán en!regar a prueba 
armas de fuego largas, a quienes ten
gan licencia de Muso de armas” o de"
* usó de armas dé caza y para cazar” , 

facilitándoles un documento personal 
e intransferible, en él que conde lái 
resena de la licencia y la del arma1 
Est é documento será valedero por i ves ' 
días, si la prueba; se efeetma dentro; 
de la provincia, y por ocho, si se lie* 
vase a cabo fuera de ella, determinan-' 
do, en todo caso, el. sitio o lugar de la 
prueba.'.

El comercíanté que facilité éste do
cumento dará aviso, en el mismo día 
a la Guardia civil de la Intervencióit 
qn.ie tenga reseñadas sus armas.

Armas cargadas.
Artículo 90. Queda prohibido el 

envío de armas cargadal>  asimisnfe 
qne, lo sean juntamente con ms 

cartuchos. •
Pot exciepción, los fabricantes y co- 

merciantés de armas podrán enviar eít 
el^mismo envase 'Cartuchos de cuatro 
ises y nueve milímetros “Fiobert” , con 
aqhellas pistólas qué como aditamento 
llevan un tubo reductor, y coírí Jas qué 
se indican en él ártículo 19, si bieS 
para ello será preciso, iDrévio permiso 
de la Dirección general de Seguridádí 

c-iVíl respectivo y corri* 
probación por las Intervención^' dé 
Aiim'as.

CAPITULO X III

Expedición de guías de pWiéWencia £ 
los poseedores de Ufmixs no declaradas*

Articuló 91. Las Intervenciones dé 
Armáis podrán extender' guiáis dé per* 
yéniéuci'á a los qué las poséan dé buw£’ 
fe y no las tengan déclaívadas, s'iemp^ 
qué estén éñ posesión dé licencia p-aá" 
fe  UíSió y  justiflqueji hb hubo ocultad 
cliWh voluntaria de las hYisinas. ;

m w & §  BJLAKCAS !
CAPITULO XIV I

Artículo 92. La intervención dé! ) 
Estado en las fábrféais y estableeimiéríS 
tos dé armas blancas se limitará a eom- 
probár, por la Guardia civil, que m  m  
construyen ni. expenden las prohibida#;

Artículo 93. Arnws exceptuadas dé 
guía de. posesión, de circulación y dé 
licencia:

1.° Lals que puedan considerarse o¡ 
se ̂ pruebe que fueron fabricadas bace 
más de cien años, o que, siendo más 
modernas, sé justifique haber intervé- 
nido en sucesos bistórieos de carácter 
nacional, siempre que unas y otra'-s sq 
conserven en Museos o casal particu- 
lái'éis, sin hacer uso de ellas y sin 
t^rnsportarJas fie uno a otro puntp, 
smp por razón de cambio* de domicilié^

2.° Las destinadas a usos (ioméstí* 
eos, con aplicación a la* mesa, o i a co- 
eilia y a la repostería,0 las horirnvrieil* 
■te e instrumentos propios de ario, OÍD

o pm íem é^  y las nava-
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m  y cortaplumas puntiagudos, cuyaJs 
flojas no pasen do 11 céntimotro<s, me
didos desde el reborde del mango que 
las cubre hasta la. punta, y en la inte
ligencia de que la longitud de éste no 
puede exceder del lógicamente necesa
rio para cubrir Ja hoja.

■d.° Las que los pastores y obreros 
del campo utilicen como- necesarias pa
ra  la comida y trabajos en que tomen 
¡parte.

Artículo 94. Al prudente arbitrio 
'de Jas Autoridades o sus Agente? que
da el apreciar si el portador de cuchi
llos, herramientas, utensilios o insíru- 
m-enlos precisos para uisots domésticos,

‘ M u  siria, arle, olio i o o profesión, y 
pavaijas de todas clases, tienen o no 
Soeces i dad. de llevarlos consigo, según Ja 
[ocasión, momento o circunstancia, de
biendo, en general, estimar innecesa
rio su uso e ilícito en los con cúrrenles

tabernas, establecímieiitots públicos 
y lugares de recreo o esparcimiento, 
|bbre todo tratándose de lo.s individuas 
’ijpe hubiesen sufrido condena o correc
ción por faltas contra las personas o 
Jpr uso indebido- de armas.
pxi'torlanón, impar ladión y circulación 

dentro del Reino.
Artículo 95. Se autoriza la libre 

óirc-ulación de las naval ais y cortaplu- 
piás puntiagudos, cuyas hojas no exce-- 
im  de l i  centímetros de largo, medí- 
jfcns como se dijo en el artículo mVSr 
|io r, y d-e los cuchillos de mesa, cocina 
ir repostería, debiendo tan sólo los fa
bricantes declarar en los envases ei 
húmero de armas de dichas clases que 
jos mismas contienen, para que en to- 
*$30 momento sea posible su comproba
ción.
i ¡Todas las armas blancas no com
prendida]? en el párrafo anterior, re
querirán guía de circulación, expedida
mor la. Guardia crviL ruando nayan oe 
^transportarse en cantidad superior a 
.un centenar.
I Cuando los envíos se hagan por fa
bricantes o comerciantes legalmente 
Autorizados, para expenderías, deberá 
Expedirse esta guía con Ja sola, decla
mación de aquéllos, sin ser necesaria &u 
Comprobación, siempre que los enva
re s  estén precintados por dichos remi
tentes, caso que excluirá el que lo sea 
í>or la Guardia civil; pero se cotejarán 
hpr la fuerza del Instituto al ser re- 
lirados por el destinatari o.
; Cuando estas armas Maneáis sean 
Importadas, requerirá, inexcusable- 
)paenie, Jai presencia y comprobación do 
M  Guardia civil en el punto de fron- 
jtofa, expidiendo guía de circulación y 
precintando el envase, 
ó ’Adquisición y tenencia.
1 Articulo 96. Los sables, espadas, 
floretes de todas clases, reglamentarios 
fe  el Ejército, la Armada y Cuerpos 

Estado, y los cuchillas de monte y 
'p&fcai, se expenderán a individuos que 
% ellos pertenezcan, mediante la exhi- 
feción del “ aarüeG” militar o del do
cumento que le acredite la posesión.

Las Diputaciones y los Municipios 
v-gue hubieren de adquirir dichas.armas 
jjpara los funcionarios que dependan de 
Ijte&o u otro organismo, solicitaran del 
■¡Gobernador civil respectivo, o da la

Dirección gané ral dé Seguridad, én 
Madrid, la autorización necesaria para 
su adquisición.

Los fabrican los y vendedores revena
rán en sus libros de venta, al expendes 
estas armas, ios “carnets"’ o autoriza
ciones.

Artículo 97. Para Ja adquisición de 
cuchillos de monte o caza será necesa
ria la. presentación d-e la licencia de 
^uso de armas de caza y para cazar”,, 
siguiéndose los misinos1 trámites que 
si se tratase de un arma de fuego corta, 
por lo que se refiere a Ja guía de po
sesión.

Estos cuchillos no podrán usarse 
más que con ocasión del ejercicio de 
aquel derecho.

Vendedores am bulantes.
Artículo 98. Los tahricantes que 

sean a la vez vendedores ambulantes 
autorizados de anuas licitas podrán lle
var cooisigo libremente toante 100 ar
mas blancas; los demás vendedores am
bulantes sólo podrán ser portadores de 
la mitad, y unos y otros precisarán 
guía de circulación, expedida por la 
Guardia civil para las que -Pin 
de dicho número.

CAPITULO XV
Armas prohibidas de ¡ueg& y blancas..-

Artículo 99. Se prohíbe la fabrica
ción, importación, venta, uso y tenen
cia dé bus armas- siguientes :

Trabucas; armas blancas o de fuego 
que no tengan aplicación conocida; bas
tones - es cop e las; h a sí on es-es toques; a r
ma s para alojar o alojadas en el inte
rior de bastones, defensas de goma o 
alambre, vayan o no alojadas en el in
terior de bastones; puñales, de cual
quier clase que sean; cuchillos acana
lados, estriados o perforados, que no 
sean de monte o caza; rompecabezas, 
llaves de pugilato, con o sin púas; na
vajas con mec anismo de an  o a de. fue
go y las de hoja puntiaguda en las que 
ésta exceda de once centímetros medi
dos desde el reborde o tope dei mango 
que la cubre hasta la punta.

Destino ¿le las anuas, decomisadas.
Artículo 190. Les Tribunales, Juz

gados, Cuerpos, Institutos y funciona
rios encargados de la persecución de 
delitos y de dar cumplimiento a las 
leyes, remitirán cuantas armas deco
misen a ias cabeceras de las Coman
dancias de la Guardia civil, para el 
destino que se señala. De igual modo 
se procederá por las Admínisfracírmes 
da Correas, Empresas de ferrocarriles 
y de cualquier otro medio de transpor
te, cop las armas de todas clases que 
encontraren en paquetes o expedicio
nes que m  fuetea  retiradas por los 
destinatario»» .

Articulo 101. Las escopetas ocupa
das por infracción de la ley de Gaza, 
si llevan los punzones ée los Báñeos 
de Prueba reconocidos, podrán ser re
cuperadas por sus dueños, mediante, 
la entrega de cíen pesetas en papel do 
pagos al Estado, según dispone ue! ■ ar
tículo 47 de Ja oxp^sada ley. . A.

Cuando la escopeta que de igual f«éy 
má deseare recuperar' m  ~dnem np 
tuviera estampados los punzones d?

los Bancos respectivos, antes de entre
garla habrá de .enviarse al Banco DE- 
cíai de Eibar, para su prueba; siendo 
a cargo del dueño del armar todos los 
gastos que este requisito ocasione.

Si una vez recibida el arma probada 
no se presenta el dueño a recoger]a pa¡h 
sará a formar porte de las que se man-:' 
cioiian en el artículo siguiente, su-, 
mando al ¿*)o de .subasta el importe del 
transporte y gastos de. prueba.

Artículo íOBv Las demás escopetas 
ocupadas, si tienen estampados ios 
punzones de los Bancos de Prueba re
conocidos, se subastarán, con arreglo 
a lo determinado, el primer domingo 
de cada mes, en las cabeceras de Co
mandancia, y serán adjudicadas a! 
quienes exhiban la correspondiente cé
dula personal o acrediten ser "comer
ciantes o fabricantes autorizados para 
la venta de armas.

Artículo 11)3. Las escopetas que nd 
tengan las referidos punzones y  que 
par su valor merezcan ser enviadas a 
EiM iupara ser ^pb&d&s,. a juicio dé 
los Jefes de las Comandancias, se re-, 
mltirán en cualquier fecha a dicha 
punto, y una vez recibidas oon los pun
zones de referencia, serán subastadas, 
cargando siempre al .tipo do subasta 
todos tos gastos q\ie produjeren í& 
prueba y transporte.

Al imparte líquÁdo de la subasta s® 
dará el des ti no que menciona el ar
tículo 53 del Reglamentó do 3 de Julia 
de 1903, dictado para la ejecución- de 
la vigente ley m  Gaza.

Las demás escoletas y todas Jas a r
mas cortas y largas, incluso las Man
eas, se reducirán a ahatarrf, en forma 
que no pueda aprovecharse ninguna 
de sus piezas. El importe de la venta 
de esta chatarra se distribuirá; el .6# 
por 109 para el Colegio de Huérfanos 
c{e la Guardia civil, y el 49 p©r 199 
tara el de Hijas de Funcionarios m  

ia, Seguridad y Gofrernaciéa. 
dislribución. y con el misma 
se hará del mporte ée" las ar

mas subastadas, en él caso de que .hu
bieren sido rermtiífas en eumplimienlo 
de lo preceptuado en Al artículo 109 y 
no haya denunchante clelermmado.

Penalidad.
A r tí cu lo i 04, G1 a n L as personas i n - 

M ujan las disposiciones -de este Reai 
decreto en forma que no constituya 
delito a falta, co»r arreglo %i Código 
penal . seráa -aasllgaéas ‘t.im  la
multa de dM  péselas ia prim era vez 
y §90 tas restantes, entendiéndose que 
estos sasaeiooes se afdicaráB por cada 
amm o pieza de ellas, imponiéndose a  
la vez ai fabrícame, comerciante, Fus
lor o cualquier o i ?a persoua que . 
sudara rcsponsaiL-e dé ¡a-'ífiftacrléB*1

Las multas serán. hnpuasi&s por el 
Director general de en la
provincia do Madrid* y por los Qofeer- 
.nadares civiles en Jas demás, y su ¡m~ 
porte se distribuirá en la forma que 
determina o! Real decreto de la  Presi
dencia ée 39 ée Sepliembre de 1924, 
p u b íteáa  a  la Gaceta dé I » de Octu
bre del misma año.

Quedan derogadas cuantas disposL* 
cíones se han ¿idado sobre mié par- 

¡ ;: icular.
i Aprobado píH; 8. ÚL--Madcub 4' de 
! • óLsvúúíibá’-e d-* PiL9.—-O honf-Lo de la 

< Ul^u-un-¡ ■! ' ■* :.u XiíUÚO:
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CEDULA PERSONAL

Póliza
Clase ....  námero.................

de pesetas
Tarifa...............  pesetas ................1)20

 _________ Expedida e l ........... de .....................
de ..........

Excmo. Sr.: ........................ ..... ............. ............ -.....................................
(Director general de Seguridad, si es en la provincia de Madrid y Goberna

dor civil en las restantes.)

Don  ...................... -.............................................................-........-............................... »
de   ..............años de edad, hijo d e  ..........   y  de     ,..........,
natural de  ..... ..... ...... ~........  y provincia d e ........,.........   ,
Vecino de .......................................  , con domicilio en la calle
de  ...........................................................n ú m ........................... y  provisto de la cé
dula personal reseñada, a V . E. con el debido respeto

SUPLICA se sirva ordenar le sea expedida licencia d e   .........._.......

$B&hará constar si es de «uso de armas de caza y  para cazar» o si es de «uso de armas en general», y en este último 
caso, se expresarán las razones que sirvan de fundamento a la petición.)

Gracia que espera alcanzar de V . E. cuya vida guarde Dios muchos años,

■ .....de  ...................    de ...............

REAL DECRETO 
i Núm. 2.378.

A propuesta; del Ministro de la Go- 
í^rnación,

Véngo en nombrar, en ascenso de 
peala, por fel artículo 5.® del Reglü- 
¿o[ento ’diel Cuerpo dé Inspectores pro
v e ía le s  'dé; Sanidad de 26 de Agosto

f I920, Jefe dé Administración civil 
torcera claslé, con la efectividad 
QS I.® del actual, 5® D. Miguel Fede

rico Fernández Alcázar, Jefe dé Né- 
fcciado del misino Cuerpo", Inspector 
p  Sánidáicf de' I§ provincia: dé Ciu- 

Real, en la vacante produ cid  por 
Ixcedénei® voluntaria: dé DL Miguel 
p ltllero  Banz, qul désémpéfíaba igual
|p fo  én .yalexicil.
* .Éftdg gn Pf&ácifi B cuatro dé Nd- 
Klgmbré Se mil novéeiéatps véinti-
é é s ®.

ALFONSO
El MiuUtro de U Gobernación,

^ 'vrmiANO Ma r t ín e z  A n id o .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS
REAL ORDEN 

Núm. 409.
Exemo, Sr.: La atención que mé- 

& -tt&l M desarrollo M

los sé^yicíoé forestales, y entre éstos 
los del Instituto Forestal de Investi
gaciones y Experiencias y de: las Es
cuela dé Ingenieros de Montes, obli
ga a reconocer que el primero por 
encontrarse en período de creación y 
la ¡segunda por circunstancias espe
ciales, no se hallan instalados dé 
acuerdo con las exigencias de la mi
sión qué respectivamente les está con
fiada, y a éste efecto, se hace preciso 
dotarlos de aquéllos, lpcaíés y terré- 
nos adjuntos; nécesairios para su me
jor desenvolvimientp.

Coíí él fin dé evitar las diferenfeia/s 
o; dificultades que surjan de; una fal
té dé organización en la¡s inslalació- 
iiég, ya que amibos organismos sé ha
l l®  instalados en él edificio de la: 
Moncloa, que sé destinó para Institu
to Agrícola; dé Alfonso XII, y en él 
que sé encuentras también la Escue
la dié Ingénieroé Agrónomos y él Ins
tituto Agronómico, dé Investigaciones 
y Experiencias, y tejiendo én cuenta; 
Ijai relación inmediata de éstos terre- 
fíoé con Iné obras qué sé realizan por 
la Ciudad Universitaria de esta Corte,

S. M. él R by  (q. IX g.) sé ha ser; 
yldio disponer:.

9> Que sé destiné; para la in so 
lación del Instituto Forestal de In- 
yi^igsteioneS y Experiencias y la Es- 

de Montes Ú MS PmteiM de

dicho edificio,, con sus dos pabellones' 
de cabecera, ocupando el Instituto Fo
restal toda la planta baja y el pa
bellón del Noroeste, y la Escuela la 
planta principal y oí pabellón de en
trada.

2.° Que todos ios terrenos situa
dos entre el ala del edificio aludido 
y la calle principa,! de la Ciudad Uni
versitaria, denominada “ Avenida dw 
Alfonso X III” , incluyéndose también; 
la parcela entera en que se halla, si
tuado el actual Observatorio, perié- 
íiéden ai Ministerio de Fomento, des
tinándose el r o t o  ai los servicios del 
Ministerio de Economía.

3.° Que las Salas de Actos y Con
ferencias del pabellón cení ral seair 
comunes a ambos Ministerios, corrien
do su sostenimiento por aquél qm 
se acuerde.

4.° Que el Ministerio de Fomenta 
se encargue de cuanto afecte a; la ter
minación de las obras de la parte del: 
edificio que se le reserva, así como a: 
la instalación de los servicios que 3 

él compele.
5.° Que los edificios correspon

dientes a la estación de ensayo de 
máquinas se construyan en los terre
nos situados al Norte del edificio y 
que pertenecen al Instituto Agrícola 
de Alfonso XII, suspendiéndose las 
obras que con tal fin hoy se realizan, 
por la Ciudad Universitaria.

De Rea¡l orden lo comunico a V. E, 
para su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a V. E, mu
chos años. Madrid, 8 de Noviembre; 
dé 1929.

PRIMO DE RIVERA

Señores Ministros 'de Fomento y Ec*k
nomía Nacional.

MINISTERIO DE JUSTICIA Y CULTO

REALES ORDENES 
Núm. 1.399.

limo. Sr.: Vacante una plaza do Ofi
cial del Cuerpo de Prisiones, dotada 
con el sueldo anual de 3.000 pesetas, 
por; ascenso de D. Pedro Armero Buen, 
y de conformidad con lo dispuesto’ en 
la regla 3.a del artículo 10 del Real 
decreto-léy de 17 de Diciembre de' 
1926,

8. M. el R ey (q. D. g.) ha tenido á 
bien disponer, quede amortizada, y 
coíreépondiendo al l u r n o segundo,. ' 
coa m teporte s§ sombren áo$ G^m¡



828________   9 Noviembre 1929 Gaceta de M adrid.-Núm. 3 13

dianes de P risiones con. la 'dotación 
de 1.500 pesetas cada, uño.

De Real orden lo digo a Y. I. p a ra  
su conocimiento y efectos consiguen- 
tes. Dios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 7 de Noviembre de 1929.

PONTE
Señor D irector general de Prisiones.

Núm. 1.400.
Ilm o. S r .: Vacante una plaza cié Ofi

cial del Cuerpo de Prisiones, dotada 
con el sueldo anual de 3.000 pesetas, 
por ascenso de D. Antonio Orejo A rra- 
yés, y de conform idad con lo d isp u es-. 
to en la regla 3.a del artícu lo  10 del 
Real decreto-ley de 17 de Diciembre 
de 192S,

S. M. el Rey (q. D, g.) ha tenido á 
bien disponer quede am ortizada, y co
rrespondiendo al turno  prim ero, cfcn 
su im porte se nom bren dos Guardia-: 
nes de P risiones con la dotación de 
1.500 pesetas cada uno.

De Real orden lo digo a V. I. para  
su 'conocimiento y efectos consiguen- 
tes. Dios guarde a V. Ir m uchos años. 
Madrid, 7 de Noviembre de 1929.

PONTE
feñor D irector general de Prisiones,

Núm. 1.401.
lim o. Sr.: De conformidad con lo 

iispuiesto en la regla 3.a del artícu lo  
10 del Real, decreto-ley de 17 de D i
ciem bre de 1926 y de la Real orden 
de esta fecha, por ia que se declara 
am ortizada o na plaza de Oficial del 
fu e rp o  de !;cisiones,

S. M. el Roy (q. D. g.) ha tenido a! 
bien nom brar G uardián de P risiones 
a  D. Salvador Craviot LupiáñQZ, que 
ocupa el p rim er lugar dé la lis ta  de 
aspirantes, con destino a ia P ris ió n  de 
Santa Cruz de Tenerife, con la asig-. 
nación de 1.500 pesetas anuales, en 
concepto de gratificación, com patible 
con el percibo de haberes p&sivos de 
retiro  por servicios m ilitares.

De Real orden lo digo a V. I. p a ra  
su 'conocimiento y efectos cünsiguen- 
tes. Dios guarde á Y. I. m uchos años. 
Madrid, 7 de Noviembre de 1929.

PONTE
'Señor D irector general de Prisiones. ’

lú m , 1.402.
’ De conformidad, con lo 

¿íDvmDe oo lo. regla tercera del a r 

tículo 1Q del Real decreto-ley dé 17 
de D iciem bre de 1926 y de la Reallf 
orden dé esta fecha, por la que s¡e¡ 
declara am ortizada una p laza de Ofi
cial del Cuerpo de Prisiones,

S. M. el Rey (q. D. g.f ha tenido 
a. bien nom brar G uardián de P risio 
nes a D. Miguel Sánchez López, que 
ocupa el p rim er lugar de la lista* de 
aspirantes, con desatino' _a la P risión  
de Sevilla, con la asignación de 1.50U 
pesetas anuales, en concepto de g ra
tificación, com patible con jel. percibo 
de haberes pasivos de re tiro  por ser
vicios m ilitares.

De Real Orden lo digo a V. I. p a ra  
su conocim iento y efectos consiguien
tes. Dios guarde & Y. I. m uchos años; 
Madrid, 7 de Noviembre de ,1929.

PONTE
Señor D irector general de Prisiones.

Núm. 1.403.
I lmo. S r .: De conform idad con 1q 

d ispuesto  en la reg la  te rce ra  <Je;l a r 
ticulo 10 del Real decpeto-ley de 17 
de D iciem bre de 1926 y de la lie al 
orden de. esta fecha, por la que sfe 
declara amortizada, una plaza’ de Ofi
cial del Cuerpo de Prisiones,

S. M. el Rey (q1. D, g.^ ha tenido 
a bien nom brar G uardián de P ris io 
nes a D. L aureano  Reviriego Sierra, 
que ocupa el p rim er lugar de la lista) 
de aspirantes, pon destino  a  lfc P ri
sión Celular de M adrid, con la  áisfg- 
naeión de 1.500 pesetas anuales, eñ 
concepto de gratificación, com patible 
con el percibo de haberes pasivos de 
re tiro  po r servicios m ilitares.

De Real orden lo digo a Y. I. p ara  
su conoeímientg? y efectos consiguien
tes. Dios guarde & Y . I. m uchos años. 
Madrid, 7 de .Noviembre de .1929.

• PONTE
Señor D irector general de Prisiones.

Núm. 1,404.
Ilm o. S r .: De conform idad con lo 

dispuesto en la «egla te rcera  del a r 
tículo 10 del ReaO decreto-ley de 17 
de D iciem bre de 1926 y de la  Reailj 
orden de esta fecha, por la  que sla, 
declara am ortizada un a  p laza dé Ofi
cial del Guerpo de Prisiones,

S. M. el Rey (q. D. g.); ha tenido 
a b ien nom brar G uardián de Pris-ip- 
nes a D. Agustín López Nubla, que. 
ocupa el p rim er lug ar de la lis ta  dé 
aspirantes, con destino a la Prisión  ¡

Celular dé Madrid, con la asiynaeióiii 
de .1.500 pesetas Anuales, en coneeptdj 
de gratificación, com patible con je| 
percibo de haberes paisivos de re tir#  
por servicios multare®.

De Real orden lo digoj [a Y» I. p á r l  
¡su conocimiento y  efectos consíguieii-e 
tes. Dios guardé á  V, I. m uchos aiñofá 
Madrid, 7 de Noviembre de 1929. y

PONTE- j
Señor D irector general dle Piúsionef*

MINISTERIO DEL EJERCITO

REALES ORDENES 
Núm  228,

E x cm o, S r .:  E n  v is ta  [del expe
d ie n te  in s tru id o  en la  pr im e ra  Ré
g ió n  a instancia ; del T e n ie n te  í ü  
O aballeida D E d u a rd o  G onzález 
G uzm án, en  s i tu a c ió n  d e  reem pla*  
m -poja h erid o , con  re s id e n c ia  m  18 
m ism a , en  justifi*cación de su  derg - 
clio a in g re so  en  esg  C uerpo , Jg 
h a llá n d o se  com probado  dücum eñ* 
talm ente, que, p m  p ad eces  atroft®  
de Ja m ano  y p a rc ia l  del ñ n teb ra zS  
del m iem bro  torácico , de rech o , p o i  
p a rá lis is , de los n e rv io s  c u b ita l g  
m ed iano , a co n secu en c ia  de herí-: 
das  p ro d u c id a s  p o r  p ro y ec til  enejifl* 
gq el d ía  20 de O jctubre de 1 9 2 ^
durante el servicia de des.cubiert®
en el p u e n te  in te rn a c io n a l de [ íá n -  
ger, siendo  A lférez y perteneciend .p’ 
a l R eg im ien to  C azado res de Y ito ri¿  
n u m ero  28 del A rm a, h a  sido  d e c l#  
rad o  in ú til  to ta l p a ra  e l serv icio , % 
que la s  le s io n es  que p re s e n ta  
e n c u e n tra n  in c lu id as  ;en el vigente] 
cuad ro ,

S. M. el Rey (q. D. g . ) , de a c u e r
do con lo in fo rm ad o  p o r  el Consejo] 
S up rem o  del E jé rc ito  y M arina , h a  
teñ ido  a b ien  conceder el in g re só  
en la  p r im e ra  Sección  de dicho; 
C uerpo al m enc ionado  T en ie n te , 
;con a rre g lo  al a r tíc u lo  2 0 del Re
g la m en to  ap ro b ad o  p o r R eal d ec re 
to  de 13 de A bril de 1927 (D. O, nú- 
h ie ro  91) y a r t ic u lo  4.° tra n s ito r io  
del m ism o.

De R eal orden  lo digo a. Y. E. p a 
ra  su  co n o c im ien to  y d em ás efec
tos;. D ios g u a rd e  a Y. E . m uchos 
añ o s . M adrid , 5 de N oviem bre de 
1929. ’

ARDANÁZ
Señor. C om andan te  g en e ra l del 

C uerpo de Inválidos M ilitares*
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Núm. 230.
E xcm o. Sr,: En vista del expe

diente instruido en la prim era Re
g ión  a instancia del 'Teniente de 
Infantería D. Joaquín Sádaba A le
gría , en, situación de reem plazo po*® 
feerido, con residencia en la m is
ma, en justificación  dé su derecho 
$  ingreso en ese Cuerpo, y bailán 
dose com probado docum entalm enté 
que por  ̂ padecer escoliosis  de la c o 
lum na vertebral, a consecuencia  dé 
herida producida por bala del "ene
m igo en la reg ión  dorsal del tron
co , el día 26 de Septiembre dé 1924 
'en M ura-Tahar (T etuán), siendo 
A lférez y perteneciendo al T ercio , 
ha sido declarado inútil total para 
rel servicio y qué las lesiones qué 
presenta sé encuentran incluidas 
;én el vigente Cuadro,

S. M. el Rey (q. D. g.) , de acuer
do con lo inform ádú por el C onsejé 
B upfem o del E jército  y  Marina, ha 
tenido a bien conceder el ingreso 
f e  la prim éra Sección dé d icho 
Cuerpo al m encionado Teniente, 
£on arreglo al artículo 2.° del Re
glam ento aprobado por Real decre
tó  de 13 de Abril dé 1,927 (D. O, nú- 
p e r o  91) y  articulo 4.° transitorio 
dél m ism o.

De Real orden lo digo a Y. E. pa
ra su conocim iento y dem ás efec
tos. D ios guárde á Y. E. m uchos 
áños. Madrid, 5 de Noviembre dé 
1929.

ARDANAZ
Señor Comandante general del 

Cuerpo de Inválidos Militares.

Núm, 231.
Excmo. S r .: En vista de la revisión 

llevada a cabo en el expediente Ins
truido a instancia del V eterinario 
prim ero D. Antonio Bernardin Muñoz, 
en ía actualidad en situación de reti
rado, por. Real orden de 24 de Enero 
del. año último (D, O. nñfnero 20), con 
residencia en Zaragoza, en justifica
ción cíe su derecho a ingreso' en ése 
Cuerpo; y comprobado documenlal- 
menle que, por padecer anquiloséis 
completa de la rodilla (lorocha, con 
(atrofia de la pierna} limitación ele 
movimien(os de! pie y acortamiento 
d el miém br o, c or i mp ot enc i a funcio
nal a consecífeneia; del accidente que 
sufrió el día 17 de Noviembre de 1923 
al efectuar la Bandera del Tercio, a 
la¡ que el interesado pertenecía, el re
levo de la posición dé Adgos (Ceuta), 

^  que, a causa de lo accidentado dei

terreno^ resbaló el caballo que mon
taba, despeñándose al fondo de un ba
rranco, resultando herido dicho Ofi
cial con fractura dé la tibia y peroné 
derechos!, fué declarado inútil total 
para el servicio por otra Real dispo
sición dio 7 de Diciembre efe 1926 
(.D. O. número 278), y  toda vez que 
las lesiones que presenta se encuen
tran incluida^ en el vigente Cuadro,

S. M. el Rey  (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por el Consejo Su
premo del Ejército1 y Marina, en 22 
del mes próximo pasado, ha tenido á 
bien conceder el ingreso en ía segun
da Sección de dicho Cuerpo al referi
do Yeterinario primero', con arreglo 
al artículo 2.° del Reglamento, apro
bado por, Real decreto de 13 de Abril 
dé 1927 {D. O. número 91), y artícu
lo 4.° transitorio qlel mismo.

De Real orden lo digo á Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guárde a Y. E. muchos años. Madrid, 
6 de Noviembre de 1929.

ARDANAZ

Señor Comandante general deí Cuerpo 
de Inválidos Militares.

MINISTERIO D E    HACIENDA

r e a l e s  o r d e n e s

Núm. 832.
Ilm o. Sr.: Visto el expediente nú

m ero 249-1-27, que el Tribunal 
E conom icoadm in istrativo Cenitral 
som ete a este M inisterio, haciendo 
uso de la facultad que 1c concede 
el núm ero 2.° del artículo 44 del 
R eglam ento de Procedim iento vi
gente, respecto de una supuesta in
com patibilidad, .según el ju i cío que 
expresa, entre preceptos de la ley 
fle Contrabando y  D efraudación  y 
los del Reglam ento de A lcoholes, 
que c ita :

Resultando que la propuesta del 
m éncionado Tribunal se funda en 
qué, según constante jurispruden
cia del Tribunal 3up imnú, la circu 
lación ,sin  vendí de aguardiente por 
el que se hubiera satisfecho el im
puesto no es defraudación, p reci
sándose, pai*á. que exista, la cons
tancia real y efectiva de derechos 
defraudados, pues de otra suerte no 
es posible la aplicación de la pena
lidad pecuniaria asignada al frau 
de que ha de reieaér necesariam en
te sobre la cuota de tributación f i 
jada .de m odo pTevib m  las tarifas 
v que si se-gún tal j^ ífe fe & e n e ia .

que revocó las decisiones adm inis
trativas, ese aspecto delictivo del 
núm. 2 del artícu lo 175, al tintar
se de casos de faltas de avías, si 
se justifica el pago de der nos, ca 
rece de efectos juríd icos penales al 
depender del artículo 59 de la ley 
de Contrabando, que establece la 
penalidad fundada en los derechos 
defraudados, se hace preciso que 
una resolución  con fuerza legal de 
obligar en todos los casos, es de
cir, con carácter general, dé solu
ción á esté conflicto que frecuente/, 
mente se presenta, especialmente 
por defectos de las guías y vendíí 
que los hacen anulabl.es y armón!* 
zar esa incom patibilidad entre laí 
leyes de A lcoholes y Contrabando 

Considerando que es evidente h 
incom patibilidad u oposición  quy 
el Tribunal E conóm ico administra
tivo Central entiende existir, en 
prim er térm ino, porque él caso se
gundo del artículo 175 claram ente 
preceptúa que se lia de entended 
expresam ente com prendido en loa 
que incurren en responsabilidad 
p or delito o falta de defraudación, 
el hecho de que las guías o los ven- 
dfs que acom pañan a la expedición 
rsé declaren nulos por cualquiera de 
los m otivos especificados en el ar
tículo 133: “ guías o vendís que no 
cóncuerdah con la m ercancía a qué 
se refieren” ; es decir, que sin otro 
elem ento para la culpabilidad, es
tablece la. equiparación “ a los que 
f  r audul entumen te p o n g m  en circu 
lación, circu len  o detenten los p ro 
ductos a lcoh ó lico s” , y en segundo 
térm ino, porque el precepto de re
lación en la ley de Contrabando, su 
artículo 8.a, así com o en el caso 
tercero, circulación o tenencia de 
m ercancías extranjeras, que care
ciesen dé sellos, m archam os, pre
cintos o justificantes de adeudo, 
expresa 1a. salvedad para incurrir 

.en defraudación de que se ju stifica 
ra el p!ago de los derechos corres* 
pondieníes, en el caso 14 de aplica
ción a 1 de 1 expedí ente, a qu e 11 a s a 1- 

’vedad no consta hecha, y por ían 
te, com o la interpretación única, 
que permite, en su relación con el 
párrafo segundo del m ism o precep 
lo y el caso segundo del artículo 
175 dei Reglam ento de A lcoholes, 
no puede ser o tra : que se incurre 
en defraudación por circu lación  de 
m ercancías o p roducios su jetos a 
pago de derechos, sim plem ente con 
que s@ dé el hecho de que las guía$ 
o vendís sean declarados nulos por.
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"cualquiera de los motivos especiíl* 
'cados en ei artículo 133 de aquel 
Reglamento, es inconcuso y no ca
be desconocer que aquella interpre
tación ele los preceptos citados qué 
Jés dio la Junta administrativa en 
teü fallo y la que tuvieron en los, 
'casos de revocación que cita 
el Tribunal respecto a: senten
cias del Supremo de Justicia, re- 
¿laraa concordancia legal entre di
luios preceptos y los consignados 
m  los artículos 8.°, 11, 45 y 47 
de la vigente ]cv de Contrabando y 
Defraudación, ya que en todos elfos 
se presuponen defraudados unos 
.derechos, tanto en el delito como 

la falta de defraudación, y los 
citados del Reglamento de la Renta 
del Alcohol, como demuestra Ja 
realidad de aquellos fallos repeti
damente revocados, permiten esti
mar defraudación en un hecho sin 
.derechos impagados; la circulación 
[con guía o vendí no acordes con la; 
teercanefa o género cuya circuía- 
[ción amparan:

Considerando que por lo ante
riormente expuesto procede dictar 
una disposición de carácter genq- 
líal que impida en lo sucesivo pa
ta, el caso segundo del artículo 175 
Uei Reglamento de Alcoholes otra 
Interpretación que la; que literal- 
finiente se deduzca de un texto en 
H que se exprese; que jen el caso 
Se que las guías o vendís que do
cumenten la circulación dé las 'ex
pediciones de alcoholes sean decla
radas nulas, bien por falta de con
cordancia entre la mercancía a qué 
'expresen referirse y. la que real-, 
mente se conduzca o ya por cual
quiera de las deficiencias gi om isio
nes materiales padecidas en aque
llos a que hace referencia el núme
ro segundo del artículo 175 del Re
glamento de Alcoholes én relación 
con el 13 del mismo, [sé precisa 
que no se justifique por [el intere- 
fájla; tener satisféclio él impuesto 
[correspondiente a la éiase y  can
tidad de alcohol dé qué realmente 
lohsté la expedición, para que sé 
.estimé cometida defraudación a di- 
[chá Renta,

B. M. el Rey (q, D? g.), [de con
formidad con lo propuesto Púr] él 
[ftibuun a l KconóM i^édm in i s tmtiv;o 
Centré!- y lo; iniúmmúó 'pos la  Di
rección general M  lo; ContériéidSo 
del Estado, sé fía servido; declaras 
pomo interpretación al caso; mgmx- 
Jé del artículo 175 del Eéglamén- 
\q de Alcoholéis vigente, que] j j p

defectos, omisiones o inexactitu
des que menciona el artículo 133, 
tienen mero carácter [de fa lta re 
glamentaria, siempre que se justi
fique haberse hecho efectivos los 
derechos del Tesoro, correspondien
tes a los productos sobre qué re
caiga la denuncia ó aprehensión.

De Real orden lo digo a V2 L  pa
ra su conocimiento y efectos có- 
rrespondienies, Dios guarde a V¿ L 
muchos años. Madrid, 2*9 de Octu
bre de 1929.

.CALVO BOTELO 

Señor D irector genera] do Aduanas.;

N úm. 833

Ilm o . S r.: Visto el escrito del Al
calde de La Puebla del Caramiñajl, 
provincia de La Coruña, en nombre 
de la Corporación municipal, en ei 
que solicita, haciéndose eco de reite
radas quejas de propietarios de rao.-; 
linos de aquel término, que éstos sean 
exceptuados dé la obligación de lle
var el libro de ventas y operaciones 
industriales y comerciales, pues apar
te de qué no so trata de verdaderos 
industriales, se encuentran en la im
posibilidad de llenar tal formalidad, 
porque la mayoría de ellos no saben 
leer ni escribir, y que, consiguiente
mente, también se les exima de pre
sentar la declaración jurada del volu
men de dichas ventas, agregando la 
solicitud que los labradores propie
tarios de estos llamados molino® ha
rineros no los destinan más que a lá 
mol tur ación del maíz que necesitan 
para atender a sus necesidades, no 
teniendo carácter industrial:

Resultando que pedido informe a 
la Delegación dé Hacienda de La Co- 
ruña, ésta lo emite en sentido favo-: 
rabie a la solicitud, siempre que ta
les molinos no hagan [operaciones en 
sentido industrial o comercial, espe
cificando que de los 1.006 contribu
yentes que aparecen en ¡a matrícula 
corresponden a molinos de represa 
666 y etí presa 267, funcionando ooh 
una o dog piedras por menos de seis 
meses én su mayo® párle, oscilando 
sus cuota® entré 16 y 32 pélela®, por 
dedicarse solaventé a la mo lturación 
del maíz, siendo sus dueños modestí
simos labradores dedicados principal
mente a la§ faenas del cáiaipo y pérn 
oibierado por la mnlturáéiófí la titu
lada maquila, qué deetlnpL M ójcüfu- 
.mg dq s u s  familiares, m  llegan®^ 
ggjs tantos- gul ó^raoionés $

Ju íi cuantía suficiente pj®g

base de liquidación de, Cuota ‘comple
mentaria sobre la [normal, careciendo 
también estos industriales, én su casi 
totalidad, de la instrucción suficiente 
para llevar por ellos mismos el libro] 
de ventáis, estimando por ello de equi
dad sean comprendidos etí el núme~; 
ro 2.° de la Real orden de 20 de No
viembre de 1926, y consignando comp 
dato digné jde; ser, tenido en cuenta 
que él rendimientó de lo s  molinos 
comprendidos en lo i números; 37 y 38 
de lá clase novena de lá tarifa ter- 
cera fluctúa entre 100 y 250 pesetas 
anuales, llegando alguno’, por excep
ción, a cerca de las 500 pesetas* 

Considerando que en la basé sexiá 
dé Jais ordenadoras de la contribución" 
por Real decreto dé 11 dé Mayo dé 
1926 y en la Real orden de 20 de No^ 
viembré del mismo año, éh su húme
ro 2.°, se declaran exceptuados Jde lie-; 
var. el libro de ventas y operaciones 
comerciales a ciertos industriales ért 
consideración a la índole de su indus
tria ó teniendo én cuenta lá impor
tancia y tributación de éstá, como bu-: 
cede én algunas de lá tarifa primera', 
y entre las que no aparecen las dé te 
tercera porqué la cualidad de fabrica
ción, que caracterizó a éstas las iñf* 
prime una importancia, én general, 
proporcionada a s u si rendimientos* 
que por ser de cierta cuantía llevas; 
aparejada precisamente' la posibili» 
dad y lá obligación dé llevar é! libré? 
dé ventas:

Considerando que á pesar de ésté 
carácter general, atribuido' juslamén
te a las industrias dé lá tarifa teé* 
óérá, és indudable qué también pue
de babee alguna, y realmente las hay, 
qué al no alcanzar' aquel grado déj 
desarrollo e importancia] dé sus siml- 
Iáres dé tarifa», rectemáln t&mbiérí un 
trato fiácál distinto, que, infiriéndonos 
al caso concreto objeto éé esté 
jálente, há d i relaclónarsi coü él L i
bro de Yantás, ^tablecierido por équf- 
üag ung án&logfá éntre lo i M  Sstg % 
íé i dé oirás tarifas qu l. tengan ánf- 
loga contextura, pirecidoi rendimien
tos f  aproximada tribuiációü:;

íbn̂ idérahdp; que $g tes fnmiféste- 
cioh®5 del Solicitante y del informe 
dé te Dejación; de; Eafciéndá le yiéj* 
he # te exclusión dé que, éh efecto, 
ÍOg molinos di qug M trate ¿tenia 
úg carácter modesto y un désarcoHo 
t£míta4q, éaMte di carácter exclusí- 
vgmante inctotnal, si bten hay qué 

qui, poí! jadjudiciirse uní 
pjrté d i la mplturÉiióiíi hacen una 
cpmpétéhciá y ristan una diéntete S 

qui SihgaB mayug imp̂ rt|yaéi8fe %
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{aun entre sí mismos compiten con 
¡fines de lucro-:
• Considerando qué, por tanto, si es 
[verdad que deben están sujetos al tri
buto, también és cierto que cabe exí- 
ínirles de ciertas obligaciones, con el 
Cumplimiento de las cuatíes nada sé 
¡beneílc i aria la Administración, y en 
Cambio se causaría una molestia in- 
$Üí al contribuyente, ya que la fina
lidad perseguida con el establee im i em
ito del Libro de Ventas no se logra 
prácticamente en las industrias ob- 
Ijeio de este expediente por su escaso 
¡Volumen de ■>negocio, que resulta cu
bierto por la cuota, señalada en las 
Jarifa s :
■ Considerando que, estimada la ra- 
fe’ón de equidad que aconseja conceder 
Ja exención de llevar el Libro- de Ven
ias a estos industriales, surge la ne
cesidad de maficar los límites dé la 
'modestia de su industria, base fiín- 
pameiital del beneficio que se otor
ga., cuyos I un i tes .pueden ser como 
Ináximos, para disfrutar del mismo, 
l*4é dos o  menos piedras, moliendo 
ínenos de seis meses”, lo que supone 
(unas cuotas para los cb! número 37 
Sfe la clase novena de la tarifa ten-' 
¡pera de 88 pesetas a! año, y para los 
Sel epígrafe 38 de 64 pesetas,

8L M. él Rey (q. D, g.), de conibr- 
ínféaid con lo propuesto por esa Di-, 
írección general, se ha servido dispo
ner, estimando en parte la solicitud 
Pal Alcalde de La Puebla de Carami- 
ftal, se declare exentos dé la obliga
ción de llevar él Libro de Ventas y  

J9pernc iones a los industriales de los 
jppígrnles 37 y 38 de la clase novena 
Me la tarifa tercera, cuyos molinos 
,Me presa o dé represa tengan dos o 
jascos piedras y muelan por' mmm' 
Me' seis meses.

De Real orden lo digo a V. L pam 
$u conocimiento y efectos que proee* 
San. Dios guarde a V. T. muchos 'años. 
Mr d i - i  6 de Noviembre dé 4929.

CALVO BOTELO

•Señor - Director general de lentas pú- 
; bl ieaa.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

 REAL ORDEN

Núm. 1.326
■ ia,L,y. Sc¿: -Habiendo £íáo redactado, • 

por. ©I Tribunal designado por. Real; , 
orden... de-, H  de. Octubre anterior él
programa, fu e ..ha de ; servir nara el j

ejercicio teórico de las oposiciones & 
Secretarios de Ayunlamienlo de pri-i 
mera categoría y Diputaciones pro-- 
vinciales, convocadas por la mencio
nada Real orden, y que han de dar! 
comienzo en esta Corle el 15 de Mar
zo de 1930,

S. M. el Re y (q. D. g.) se ha ser
vido aprobarlo y disponer que se -pu
blique en la Gaceta de Madrid a los 
efectos reglamentarios.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 7 üe 
Noviembre de 1929.

MARTÍNEZ ANIDO
Señor Director genera! de Adminis

tración.

Programas de temas para el ejer
cicio teórico de las oposiciones 
convocadas para Ingreso en el Cuer
po de Secretarlos de Ayuntamiento 
dec primera categoría- y .Diputacio

nes provinciales.

DERECHO MUNICIPAL
1.° Formas histórica!? de la ciu

dad y el Municipio, especialmente en 
Grecia, -en Roma y én la Edad Media.

2.a La ciudad modernia.—Normas 
generales dé pr^ni^áción en lo& prin
cipales países. ' - r

3.° JE>1 Municipio en España—- 
Concejos medioeval es y. Municipios 
españoles en la Edad Moderna.— El 
Municipio- en el siglo- XIX— Sistemas 
de organización y administración mu
nicipal aplicados desde las Cortes de 
Cádiz hasta la Constitución de 1876— 
Principales- bases de la Ley de 2 de 
Octubre do 1877. *

4.° Proyectos de reforma del régi
men municipal posteriores al año 
1877, especialmente los de 1907 y 
1912.

Estatuto municipal vigente.— 
Sus bases, orientaciones y  propósitos.

G.° Entidades /municipales.—Con
cepto, personalidad y  elementos del 
Municipio.—Entidades locales meno
res.— Mancomunidades - municipales y 
agrupaciones forzosa^ de Ayunta
mientos.'

7.• Autonomía municipaL—Su con
cepto ántes del Estatuto y su trans
formación- — Límite y garantías, de 
acuerdo con el misme.

8 Entid ades local es m enores.— . 
Su concepto. — Procedimiento para 
constituirlas.— Organisanos represen
tativos.—Sus relaciones can la Admi
nistración municipal.

9.° Procedimiento para constituir 
las Mancomunidades municipales y las 
agrupaciones forzosa? de Ayuntamien
tos—  Organismos representativos.— 
Su f un c i onam i ente.—¡Ca so s especial es 
que admite el Estatuto.

10. Términos^ municipales.— Alte
raciones de los mismos-—HequisiU*» 
de té? expedientes aofore f^regación, 
segregación' y fusión de MtiRkdpios.

• !L  De la-.población.— Personas fí*

sicas y jurídicas— Clasificación de los 
habitantes del término municipal y 
■efocios legales de la misma. — Dere- , 
chos de los extranjeros en el Munich 
pío. — Padrón municical.— GcVmq se 
confecciona y rectifica.

12. Organismos municipal es en ge; 
nccal.—€ oncejq abierto.—Itógi in-en de 
carta.— Gobierno por comisión y go
bierno por gerencia— Sus aniecedea. 
tes y regulación en el Estatuto.—í*e; 
gislación comparada.

13. De los Concejales.— Sus clase? 
y número.—Funciones del cargo.—Itv 
compatibilidades, incapacidades y ex? 
cusas.— Pérdida del cargo, concejil.

14- Concejales de elección popular, 
Concejales, de representación corporal 
tiva.— Procedimiento para su elección*

15. Autoridades municipales.—Al* 
caldo— Tenientes de Alcalde.—Conce* 
jal jurado.— Presidentes de Juntas ver 
cíñales, do, mancomunidades y d& 
agrupaciones forzosas de Municipios. 
Elección, destitución y substitución-

16. Constitución dio las. Corpora
ciones municipales.—Regias a que ha 
de ajustarse la de los Ayuntamientos* 
Juntas vecinales, de mancomunidad f  
de agrupación forzosa-

17. Reglas para m funcionamienU 
del Ayuntamiento pleno, Comisión per* 
manenle, entidades' locales menores* 
mancomunidades municipales y agrir 
paciones forzosas de Ayuntamientos

18. De la competencia municipal 
Extensión de la competencia privati
va de los Ayuntamientos.—Competen
cia de las entidades supra e infranm 
ni ci pales.

19. Atribuciones del Ayimtamíea< 
to pleno-—Atribuciones de la ComL 
sión permanente.

20. Competencia municipal en mar 
feria de ferrocarriles, tranvías, aguas 
montes y teléfonos.— Su relación co i 
las funciones del Estado.— Cuestione^ 
de competencia.

21. Competencia municipal on mar 
feria de abastos, sanidad, aguas, oleo* 
trieidad, servicios de índole social 
ornato y embellecimiento de las pt* 

Elaciones.
22- Ejercicio de acciones.—■ Actos 

de enajenación y gravamen.—Emisión 
de empréstitos y arreglo y conversión 
de deuites.-HCkmtmt(M[ de obras y ser
vicios municipales.— Ordonanms mu* 

i nicípales.
23. Patrimonio comunal.— Apmvfr 

ohamiento y disfrute de los bienes co
munales.—Montes comunales.—  Dispa 
siciones del Estatuto y Reglamenta 
correspondiente en la materia*

24. Contratación municipal.—For
malidades de las subastas y concursos.

25. Municipalización de servicio?. 
Bu concepto y clases..—Beneficios que 
reporta y dificultades para su estable
cimiento.

26. El Municipio como productor 
Fiscalización municipal de 'explotar i o. 
ñas otorgadas con carácter exclusivo. 
La munic i pal i za¡c ión pon propósiíc 
financien y con finos social o?.—Valo
ración y expropiación de derechos >
de teialaclw cs.

27. Obras de ensanche, saae-a¡mle«- 
to y urbanización.— Requisitos oomtu 
nos 4e Sos acuordn.- ¡••■'IDivas a osla».



832__________________  9 Noviembre 1929 Gaceta de Madrid.-Núm. 313

iobras.— Modificacioneis qué 'el Estatu
to introduce en las Leyes de 10 de 
Suero de 1879, 26 de Julio de 1892 y 
18 de Marzo de 1895.

28- Expedientes municipales: sobre 
ensanche de poblaciones.—Su tramita- 
ción y resolución*

29. Expedientes municipales de sa
neamiento y reforma interior de las 
poblaciones. — Su tramitación y reso
lución.

30. Expedientes de urbanización 
parcial.— Su tramitación y resolución.

31- Concepto del referéndum.—Su 
regulación en el Estatuto.—Legislación 
comparada.

32. Obligaciones sanitarias de los 
Ayuntamiento!?1, según el Estatuto y el 
Reglamento le Sanidad municipal.

33- Atenciones de índole social de 
los Ayuntamientos.—Idem de indo té 
benéfica.—Idem con relación a la en
señanza.— Servicios comunales obliga
torios*

3.4. Del Secretario.— Nombramien
to.—Derechos y obligaciones!—Suspen
sión.—Destitución.

35. De los Interventores munici
pales.—Su nombramiento—  Derechos 
y obligaciones.—Destitución.’

36. Empleados municipales en ge
neral según el Estatuto,—-Empleados 
técnicos1* —* l Id e m administrativos.—* 
Idem subalterjnos. —> Real decreto dé 
14 de Mayo de 19280

37. Recursois contra los acuerdos 
municijpales no comprendidos en el 
libro segundo del Estatuto.—Recurso 
previo de reposición.— Idem de nuli
dad sobre elección y constitución de 
Ayuntamientos.—  R e c u r  s o s contra 
multas y sanciones penales impuesr 
tas por las Autoridades municipales. 
Tramitación y resolución.

38. Ejercicio de acciones civiles 
contra .acuerdos municipales que  ̂ le
sionen derechos de naturaleza civil.— 
Recurso de responsabilidad civil se
gún la Ley de o de Abril de 1904 y 
el Estatuto municipal.—Impugnación 
simultánea de un acuerdo municipal 
en diferentes vías.

39|. Suspensión de ¡a¡cuerdc|s mu
nicipales.—Quiénes pueden pedirla y 
acordar Ja.—Tramitación. .../

40. Recursos contra acuerdos adop
tados en referéndum.— Idem de Con-: 
cejo abierto, entidades locales meno
res, Juntas de mancomunidad y Juii- 
tas de agrupaciones forzosas.—-Des
avenencias entre entidades municipa
les.—Recurso de abusó de poíde?.— Su 
carácter. — Tramitación y resolución.

41. El silencio administrativo!—* 
Su valor doctrinal.— Su aplicación en 
el Estdtuto.—Responsabilidad dé lo-s 
organismos municipales.—-Sus clases. 
Forma de hacerla efectiva según el 
Estatuto.

42. Exoneración de Alcaldes.
43. Régimen de tutela.-— Sus re

quisitos y modo de establecerle.
 ̂44. Hacienda municipal.—Su rela

ción con la del Estado.—S i s t e m a s  
adoptados en los principales países.

45. La Hacienda municipal en Es- 
raña según las leyes anteriores al Es
ta (u i o. — Novedades intraducidas por 
6‘sfe en la materia.

4U De los presupuestos munrei-

pa.les.--H Su clasificación, formación, 
duración y aprobación.— Obligaciones 
permanentes y temporales. —  Formas 
de aprobarse en los Municipios que 
tengan una o varias entidades meno
res dentro del término.—Reclamacio
nes contra los presupuestos.

47. De los ingresos municipales en 
genera;!.— Recursos que los constitu
yen. — Patrimonio municipal. —* For
mación, aprobación y administración 
del misma

48. De las exacciones municipales. 
Su enumeracin.— Ordenanzas para su 
regulación.—Disposiciones comunes ;a 
todas las Haciendas municipales.

49. Dé los  ̂arbitrios con fines lió 
fiscales.— Condiciones para su autori
zación.—De las contribuciones espé^ 
cíales.—Disposiciones comunes a to
das ellas.

50. _ Disposiciones relativas a las 
contribuciones especiales por aumen
to de determinado valor.

51. Disposiciones relativáis ¡a las 
demás contribuciones especiales.— Ré
gimen económico municipal aplicable 
a las obras de ensanche, saneamiento, 
urbanización y reforma, según el Es
tatuto y las Leyes especiales.

52. De los derechos y tasas.— Su
comunes á' todos los derechos y tasas.

od. pe los derechos y tasas por 
prestación 'de servicios y por apro
vechamientos especiales.—Examen del 
artículo 378 del Estatuto.

54. De la imposición municipal.—i 
Recursos que comprende, según él- 
Estatuto. — Principales orientaciones 
manifestadas en orden a la cesión ai 
los Ayuntamientos dé determinadas: 
contribuciones é impuestos del Es
tado.

55. Contribuciones é impuestos ce- 
didos íntegramente a los Ayuntar*) i en- 
tos, síegun el Estatuto y disposiciones 
posterior es.— Cesión del 2j0 pqa* 190 
dé las cuotas de la contribución terri-í 
to-rral, riqueza urbana y de la contri
bución industrial y de comercio.—Des-' 
dobla-miento de la contribución urba
na en arbitrios sobre el valor dé loé 
solareis, estén o no edificados.

56. Recargos municipales sobré las 
contribuciones e impuestos del Esta
do.— Principales innovaciones qué In
troduce el Estatuto* en los recargos 
anteriores.^—Recargo municipal §óMé 
la> contribución del *3 por 100 qué
va él pro^p.ctó bruto dé la Minéría>-.« 
Recargos municipales sobre cuotas dé 
la Contribución sobré Utilidades de la 
riqueza mobitiaria.

57. Arbitrio s<jjbre el producto ne
to de las Compañías anónimás, y dé 
las comanditarias por acciones, Sé 
gravadas en la contribución iñdufetrtal 
y de comercio.

58. Arbitrios sobre solares síft 
edificar.—Arbitrios sobre térrénos la*-: 
cultos.—Fines que persigue su ‘esta
blecimiento y regulación dé ambos
el Estatuto.

59. Arbitrios sobré iñor'étóéntó dé 
valor de los terrenos.— Su fundMéííH 
to.—Su regulación éh él Estabuló y 
en el Real decreto de 3 dé Noviembre 
de 1928.—Arbitrios sobre circulación 
de automóvillas, carruajes y caballe

rías de lujo, y de yelooípédovs y mo-; 
tocicletas.— Su yugulación en el Es-« 
tatüto y disposiciones posteriores.

60. Arbitrios sobre el .consumo dé 
bebidas espirituosas y alcoholes.—¿tgj 
regulación en el Estatuto.

61. Arbitrios sobre carnes, volate-, 
ría y caza menor.—-Su regulación eú 
el Estatuto y disposiciones posterior 
res.—Exacciones por almotacenía % 
repeso. ' •

62. Arbitrios sobre lo® inquilina-; 
tos.—Sus antecedentes y situación ac,̂  
tual. —* Arbitrio sobre pompas fúhén 
breis. i

63. Del repartimiento general. * 
Requisito® y Ordenanzas.— Categoría# 
para la exacción.— Personas obligadas; 
en la parte personal.—Exacciones*.—< 
Base de imposición.—Reglas para deb: 
terminar la utilidad.— Deducciones.—* 
Bonificaciones.

64. Personas obligadas a contri
buir en la parte real del ¡repártimien* 
td. —  Exacciones.— Bases de imposiv 
ción.—Reglas para determinar la utf*  ̂
lidad.— Deducciones.

65. ’ Disposiciones qué regulan 1$ 
estimación de las rentas de posesiói^ 
rendimientos de explotación y demás! 
utilidades m  orden al ífepartimi¡enté 
general. ¡.

66. Estimación dé las utilidádjél 
imponibles en la parta personal del 
repartimiento basadas en siignos ex-/ 
temos.—Reglas. — Relaciones jurada#. 
Documento® que han de procurar®! 
los Ayuntamientos a sus expensas» ;;

67* Junta general de repartimié ' 
tó y Comisiones de evaluación de; ’ 
partes real y personal.—Su comipc 
ción.—Llamamientos.—* Incapacidade^ 
Excusas.—Reclamaciones*,—fSu constíl; 
tución y funcionamiento'.— Su relacMfi 
con los contribuyente#. *

68* Formación del répaítimién^ 
general.—Documento®.— Plazo de éiü* 
posición.—Reclamaciones, \

69. Facultades de la Junta p-eiF% 
riores &1 repartimiento general.—Fó 
do de fallidos.—Cobranzá de las c'íf 
ím  por la Administración de la 
cienda publica.— Obligaciones sub| 
diarias— Sancioné®.—LimRaeionés p$| 
rá establecer el repartimiento á bfrm 
dé población.—Dé la prestación ptt| 
sohal y de transportes.—Ley de 6jdp 
MáPzé ̂ dé 1928. y ; KM

76. Prpcediimientó éspééial dé 
partimiento para Municipici cuyo 
yor núcleo dé población fió exceda uj§ 
4.090 habitantes.  y •••

71. Recursos especiales para J*S|? 
supuestos éxtraordinfariof.—R equtai^  
para ía autcüizaicióú ^  -rpapgcp w  
traordlnarios y cMdicfÓMs .HSf
varia a cabo* /

7g. Del íoirdén dé IlnpoiMÓn d i 
exacciones mutfcipalé®.—Cuánéfe y 
qué forma; puéden lm AypRamiaettÉ 
establecer $sacctañéé distintas dé lál 
pnevistas1 én jet Estatuto! )

73. Déi epéditp municipal,*—Rep®s 
Süt|s.— Gariautía®.—  Solemnidades.^ 
Banco de Crédito Local*

74. DeJ prpcédimiénta le c lu d i® f 
rio.— Cobro de ingresos directos y d| 
recargos sobre cuotas del Te?oró.-4. 
Arrondamionto del servicio de recau^ 
dación.— Bus formalidades! y garantía#'
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Relaciones de este procedimiento con 
gl de la Hacienda del Estado.

75. Distribución, depósito de fon
dos e intervención.—Defraudación y 
|)enalidad— Prescripción de créditos a 
favor y en contra de los Ayuntamien-
•tOS. * ;

76. Gontabililad municipal. — De 
los libros, inventarios y balances de 
la  misma.—Libros obligatorios y vou 
Juntar io.s.—Disposiciones del Estatuto 
y Reglamento de la Hacienda m uni
cipal. 1

77. Cuentas municipales.—Redac
ción y aprobación.—Responsabilidades- 
'Censura.— Recursos.— Disposiciones 
'del Estatuto y Reglamento correspon
diente.

78. Liquidación de créditos y dé
bitos entre el Estado y las Corpora
ciones locales y entre las Diputaciones 
provinciales y los Ayuntamientos.— 
Procedimiento.— Reglas aplicables en 
la actualidad.

79. Disposición final del Estatuto 
y  disposiciones transitorias-—Idea del 
'régimen municipal vigente en las pro* 
yincias Vascongadas y Navarra.

DERECHO PROVINCIAL
80. La provincia.—La región.—Su 

iconcepto.—Antecedentes históricos.— 
Examen del libro tercero, título -único 
del Estatuto provincial.
■ 8 1 . Organización adm inistrativa
provincial, según el Estatuto— La 
■provincia como órgano intermedio.-— 
Bus relaciones fundameSSfeles con el 
Estado y con el Municipio.

82. D é,los Gobernadores chiles.— 
Antecedentes históricos. — Sus funcio- 
[nes.—Su intervención en la vida m u
nicipal y provincial.—Efectos ju ríd i
cos de sus resoluciones.—Real decre
to  de 17 de Diciembre de 1925-

83. N om bram iento de los Go
b ern ad o res  civiles.— Sus a trib u c io 
nes y deberes.— Sus facu ltades p a 
ira im poner sanciones.—-Su respon
sab ilidad .—  D elegáción del G obier
no en B aleares y C anarias.— F u n 
ciones en el. orden civil de los Go
b ern ad o res  m ilita res  de A lgeciras 
y  de las p lazas de Soberanía en 
A frica.

84. D iputación  provincial.'—Su 
O rganización y a tribuciones.— Modo 
jde funcionar. —  Oficinas de la Ad
m in is trac ió n  provine/al.— Su o rga
nización* ’

85. N atu raleza de los actos y 
Resoluciones de las D iputaciones 
prov inciales, — E jecución  de sus 
a c u e rd o s .;— R ecursos con tra  los 
"mismos.— Su tram itac ió n  y reso lu 
ción.

86. M ancom unidades p rov incia
les en general según el E statu to .:—< 
Bus p receden tes.—Régimen de las 
Islas C anarias.

87. Del régim en de C arta inter- 
toiunicipal,. según el E sta tu to .

88. M ancom unidades p a ra  obras 
y servfcios in term uim u pales.— Ré' 
■quisitos para  su form ación y ad
m in istrac ión .— D isolución de lafe 
m ism as. —  R ecursos con tra  sus 
acuerdos,

89. D iputados provinciales. -— 
Bus clases.— Cuándo se celebra

elección pa rc ia l p a ra  c u b rir  vacan- 
tes .— Condiciones p a ra  ser p roc la 
m ado candidato .— Qué votos no se 
com putan  a los D iputados electos,

9:0. De la elección de D iputados 
provinciales d irectos. -— Cómo sa 
verifica,,— N úm ero de D iputados di
rec to s que corresponde a cada p ro 
vincia,.

91. D iputados provinciales cor
porativos.— Su núm ero .— Solem nb 
da des de la elección.— V alor de los 
votos em itidos por los Concejales 
en la elección de D iputados corpo
rativos.

92. Del e scru tin io  y su revisión 
en las elecciones de D iputados pro* 
vinciales. —  A cuerdos que puede 
ad o p ta r la A udiencia te rr ito r ia l al 
Revisar las ac tas del escru tin io  ge
n era l.— F orm a y extensión de las' 
m ism as,

93. Condiciones del cargo de 
D iputado p rov incial.— Incom patib i
lidades.— E xcusas.— R ecursos con
tra  los acuerdos que las declaran . 
Cómo se tra m ita n  y resuelven.

94. C onstitución de las D iputa
ciones p ro ivncia les.—Cómo se p ro 
cede en los casos de nu lidad  de to 
das o p a rte  de las ac tas  de D iputa
dos d irec to s— -Idem en los casos de 
nu lidad  de las de corporativos. *—- 
Com isión prov inciaL —Sus a trib u 
ciones y funcionam íen to ,

95. Sesión p len a ria  de las Di
pu taciones p rov inciales y de la Co
misión^ provincial p e rm a n e n te .^  
Condiciones de los acuerdos de am 
bas.— Casos de nulidad de las se
siones o rd inarias y de las ex tra 
o rd in a ria s .— Actas de las sesiones. 
Form alidades.

96. De la com petencia de las 
D ipu tac iones— A suntos que com
prende y funciones que han  de rea 
lizar,^ especialm ente cii m a te ria  de 
enseñanza, obras públicas, com u
nicaciones, beneficencia, fe ro rcarri- 
les y líneas te lefónicas.— Obras del 
E stado  que pueden tra sp a sa rse  a 
las D iputaciones.;—Su reversión  al 
E stado.

97. A cuerdos que corresponden
a las D iputaciones en pleno. _
A cuerdos que debfen ad o p ta rse  en 
sesión extra ordinaria.-— F acu lta  des 
oc la Comisión provincial. In fo r
m es que la corresponden como ase
sora  de los G obernadores. In fo r
mes en derecho.

98. Contratos de abras y servicios 
provinciales.—Sus reqtiisitos.—Solem
nidades diegos acuerdos para enaje
nar, adquirir o srravar bienes o dere
chos de las Diputaciones.—Contrata- 
cion de empréstitos.

99.  ̂ Funciones de los Presidentes
de Diputaciones provinciales.   Sus
atribuciones.—Su responsabilidad co
mo Ordenador de pagos.—Cuándo y 
cómo pueden suspender los acuerdos 
de la Diputación y de la Comisión 
provincial.—Recursos contra sus pro
videncias.

/tOO. Obligaciones mínimas de las 
Diputaciones provineiailes en m ateria 
de beneficencia.—Idem en el orden sa
nitario-.—Institutos de higiene.—Re
cursos paira su sostenimiento.—Dispo

siciones^ del Reglamento' de sanidad 
provincial en esta materia.

. 101- Obligaciones de las D iputa
ciones provinciales en m ateria de en
señanza y en orden al fomento de ins- 

d6 carácter social.—Idem icspecüo de caminos vecinales.—Regla
mento de 2 de Noviembre de 1925.__
I lan provincial de caminos vecinales. 
° u ^am ilación y aprobación.

102. Recretairios de Diputaciones 
provinciales—Su nombramiento.—Sus

y .f?fe'Ch0-s.-Incapacidades ei n c om p a 11 b 111 d ad e s.
Atribuciones de los Secreta.- 

rioa de Diputaciones provinciales en 
cuanto forman parte de la Corpora
ción provincial y en cuanto son .Tefes
de los servicios administrativos de íá 
Diputación.—Sanciones. — Destitución 
y sus causas.—Recursos contra el 
acuerdo de destitución v efectos del 
fallo en cada caso.

104. Interventores de fondos pro
vinciales.—Bus fu liciones y obligacio
nes.—Sus derechos.—Form a de su 
nombramiento.—Disposiciones del Re
glamento de 23 de Agosto dé 1924, en 
lo que afecta á ‘ los mismos.

105. Funcionarios técnicos de lg 
Administración provincial.—Funciona
rios adm inistrativas.—Condiciones pa
ra  el nombramiento de ambos.—Sus 
deberes y  derechos.—Real decreto de 
6 de Septiembre de 1925 sobre provi
sión de vacantes mié corresponden a 
1 icénci ados del. Ejércitó.—Beneficios 
qué alcanzan a los funcionarios pro- 
vinéjales en el Montepío NacionaL

106. Valor de los acuerdos de lá 
D iputatción en pleno y dé la Comi
sión provincial.—Su ejecución.—Su 
suspensión.—Competencia para decre
tarlas.—-Formas, fundamentos y efec
tos de la misma.—Recursos contra 
ella.—Examen especial del artículo 
164 del Estatuto.

107. Recursos contra los acuerdos 
de los Gobernadores civiles.—Bu tra 
mitación y resolución.—Suspensión 
del acuerdo recurrido'.— Recursos con
tra  acuerdos dé las Diputaciones y Co
misiones provinciales.—Simultaneidad 
rde recursos en distintas vfás.—El si
lencio administrativo en los Organis
mos provinciales.

108. Responsabilidad de las D ipir 
taeione.s y Comisiones provinciales.— 
Cuá.ándo alcanza a los Diputados au
sentes.—Competencia para 'exigirla ai 
los Gobernadores, Presidentes de Di
putaciones, Dipuf ados y funcionarios. 
Tramitación de los expedientes.—'Co
rrecciones gubernativas, — Gáfeos eri 
que procede la m ulta.—Su cuantía y 
formas de exacción.—Suspensión dé 
Dipulados.—Cómo se reemplaza a los 
suspensos.

109. Presupuestos ordinarios pro
vinciales.—Bu formación, aprobación' 
y créditos que han dé consignarse.—- 
Presupuestos extraordinarios. — Bus 
causas.—Su impugnación. — Reclama
ciones contra los mismos.—Modos de 
subsanar la invalidación total o par- 
cial del presupuesto.—Transferencia 
y habilitación de créditos.—Disposi
ciones del Reglamento en esta mate
ria.

110. La Hacienda provincial se
gún el preámbulo del Estatuto.—Bie
nes y recursos que la constituyen.—* 
Exacciones provinciales.—Obras y seg
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yi.ciO'S provinciales.— Personas obliga
das a so pago y forma de la imposi- 
eióm— Carácter y tramitación de fas 
r coláinac i 011 e,s referentes, a exace iones 
provine i al es.—-Su reso íución.

11 j. Contribución por obras, ser
vicios o instalaciones provinciales.— 
Servicios públicos que pueden ser ma
teria de exacciones de tasas y dere
chos.— Cuándo pueden imponerse tam
bién sobre aprovechamientos especia-, 
les.— De la imposición provincial."

112. Arbitrios provinciales.— For
ma de otorgar los Ayuntamientos el 
beneplácito' respecto de los arbitrios 
que las Diputaciones vengan utilizan
do y requisitos de la oposición que di
chos Municipios pueden formular.—  
JFrárnit-Qs para la autorización de nue
vo® arbitrios.—Impuestos y recursos 
cedidos por el Estado, a las Diputacio- 
íies.—Co'ffip e ns ac i cues e c onóm i cas en 
los casos de cesión por et Estado de 
abras, establecimientos o íserv icios 
públicos a las Diputaciones.

113. Impuesto de Cédulas persona
les.— Personas sujetas y exceptuadas. 
Formación deí padrón v cobranza del 
impuesto.— Tarifas. —  Arrendamien
to de servicios.— Penalidad y defrau
dación. :

114. De la aportación de los Ayun
tamientos a la formación- de fa Ha
cienda provincial.— Escalas a que se 
sujeta.— Recursos y medios que cons
tituyen ía aportación municipal y re
glas para su aportación obligatoria.—  
Arbitrios sobre ^puestas y formas de 
exacción.

lio . De los recargos provinciales 
que pueden establecerse sobre arbi
trios municipales y sobre impuestos 
del Estado.— Forma de hacerlos efec
tivos.—  Sanciones. —  Caja Central de 
fondos provinciales.— Comité de fon
dos provinciales.—Fijación de cupos.

f 16. Del crédito provincial.— Exa
men especial de los empréstitos pro
vinciales.—Emisión de letras de cam
bio o pagarés a la urden.-—Sus con
diciones.— Contabilidad fáe emprásfl- 
Im  para presupuestos extraordina
rios.— Recargo-s para pago de intere
ses y amortización de empréstitos.

117. Recaudación de ingresos pro
vinciales.— Formas de indemnizar al 
Estado y a los Ayuntamientos de los 
gastos cíe administración y cobranza. 
Exacciones exceptuadas del arriendo 
y cobro de atrasos.— Procedimiento de 
apremio.

118. Distribución de fondos pro
vinciales.— Custodia da los mismos.—- 
Formas de realizar los pagos.—Cómo 
se castiga la defraudación de las exac
ciones provinciales.— Reglas para ca
lificar la omisión, ocultación y  de
frauda c i ón. —  Invest i gaci ón de t r i bu- 
tos.—Be la prescripción en sus dife
rentes casos.

1 tOi Contabilidad de las Ditpufa- 
c i ornes provine i al es, —  Libros princi
pales v auxiliares.— Sus formalidades. 
Cuentas provinciales.-— Su rendición. 
Su publicidad.— Arrobar, i ón provisio
nal. — Gen,su r a. —  R e cu r s os c ont r a 1 a 
aprobación o censura con carácter 
provisional de Tas cuentas provincia
les.

DERECHO ADMINISTRATIVO
120. Ádminis Ir ación del Estado.— 

La Administración como Poder y co
mo persona jurídica,—E l Derecho ad- 
niinislrativo, — ¡ Cixliíieac i ón adminis
trativa.

121. Fuentes del Depecho adminis
trativo.— Leyes, Reales decretos, Rea
les órdenes, Reglamentos, instruccio
nes, disposiciones locales y prácticas 
administrativas.— Su valor y forma en 
cada uno.

122. Potestades adi)4nistratívas.— 
Lo discrecional y io reglado.—Regla
mentos.— Su valor y alcance.

123® Distinción enlre las Potes
tades correctiva y disciplinaria. —  ̂
Po testa d jurisdicci onai. -—  Di sí in- 
eión entre la jurisdicción guberna
tiva y la contenciosoadministra- 
tiva. . '

124. Fun c i on ar i o s pú b 1 icos. —* 
Autoridades y Agentes.*—Autorida
des y delegados.— Naturaleza ju rí
dica de las relaciones entre el Es
tado y sus funcionarios.— Referen
cia a los artículos 5.° y 853 del 
Código, penal.

125. Sistemas para la designa
ción de funcionarios, según la na
turaleza Re los respectivos cargos. 
Asociaciones de funcionarios..;

126. Relaciones entre los fun
cionarios y la Administración.— El 
Estatuto de funcionarios.— La- amo
vilidad de los funcionarios públi
cos.

127. Derechos de los funciona
rios en activo.— Incompatibilidades 
y prohibiciones.— indemnizaciones, 
asistencias, dietas y sueldos.— To
ma de posesión.-—Excedencias.'— Si-, 
multaneidad de destinos/

128. Obligaciones y deberes de 
los funcionarios.-— Fianzas, des
cuentos y retenciones.

129. Responsabilidad de los fun
cionarios públicos.—‘ Sus clases.— * 
Responsabilidad directa y subsidia
ria.—  Responsabilidad subsidiaria 
de la Administración por faltas de 
sus funcionarios.

130. Jerarquía administrativa. 
Sus clases y  condiciones esencia
les y formales.

131. Clases pasivas.—  Bu razón 
y antecedentes.— Idea general' deí 
Estatuto de Clases pasivas.

132. Cesantías. —  Jubilaciones..: 
Retiros.— Sueldos reguladores. — •
Servicios abonables.—  Abono de 
años de carrera.

133. Prestación personal obli
gatoria para servicios públicos.— ' 
Bases en que descansa nuestra le
gislación sobre servicio militar.—  
Sus clases. —  Duración y situacio
nes.

134. Noción de! servicio públi
co.— Caracteres especiales del mis
mo— La gestión pública y la ges
tión pió va da de servicios. ■

135. Realización por los parti
culares de servicios públicos.—  
Examen de los principales carac
teres y requisitos de l as con cesio
nes administrativas de servicios 
públicos.

136. Contratos administrativos^

Su comparación con los civiles.--s 
Contratos por administración,

137. Efectos de ios contrato! 
administrativos,— Bus incidencias* 
interpretación, rescisión y nulidad*

138. Legislación vigente sobrf 
expropiación forzosa por causa de’ 
utilidad pública. —  Su fundamento^ 
Períodos que comprende y form a 
de desarrollarlos.

139. Expropiación para reforma 
y ensanche de las pob la c ion es .^  
Idem para la desecación y saneá* 
miento de lagunas, marismas y Fe* 
rrenos pantanosos. —  Su singular!* 
dad en relación con los precepto! 
generales sobre la materiá.-

140. División territorial de: Es* 
paña en los diferentes órden es.^  
División especial para aplicación? 
del régimen local .

141. Procedimiento administra* 
tivo como garantía de las reía cío* 
nes entre ía Administración" y lo| 
administrados.— Examen de los re
cursos que en defensa de sus dere
chos pueden utilizar los partícula* 
res.-— Actos de gestión.-—Vía guber
nativa.

142. Lo eoot ene i osoadrn in is I ra livóu 
Los Tribunales de lo contenciosoad-: 
ministrativo. —  Especialidad de su1 
constitución. . ¡

143. Requisitos d'e las resoluciones 
que pueden ser reclamadas en v f l  
c onte ncioso a dmi n i s ira tiv a. —  Proeew 
dencia del recurso contencioso con1-* 
Ira dispodi3íone.s generales— Excep-í 
ciones.— Coadyuvantes de la Adminis-c 
tración. —  Modificaciones introducid 
das por el Estatuto municipal y diSM 
posiciones posteriores. * i

144. Recursos contra la® resolu* 
ciones de los Tribunales contencioso-' 
administrativos. —  Autoridad y valorj 
de \m sentencias. :

145. Efectos jurídicos de íás sen-: 
ten cías de los Tribunales contencioso* 
administrativos. —: Suspensión, eje*, 
cución e inejecución de sentencias. ;

146. Organización administrativa 
en general.—Administración del Es’-* 
lado, administración local y adminis-* 
iraní ón corporativa. i

147. Centralización, descentraliza;-» 
ción, self governemcnL !

148. Administración Central.— Or* 
ganos de ella.— E í Jefe del Estado y¡ 
Tos Ministros.— Consejo de Ministro®® 
Real decreto de 3 de Noviembre tig 
1928.

149. La función eonsxiltfya.— Cuer* 
pos eonsüítivoiS.— Su enumeración. ■—* 
Consejo de Estado.— Su organización^ 
atribuciones y funcronam i en to-. ¡

150. La Policía administrativa.—» 
Sus clses, objeto v atribuciones.— ReH 
presión extraordinaria de las altera-, 
clones de orden público.— La aeeióif 
de oficio en la Administración.

151. Establecimientos penales etí 
su aspecto administrativo. —  Instiíu-. 
clones que los complementan.

152. Aguas públicas terrestres y¡ 
marítimas.— Su uso y aprovochamied^ 
to.— Asociaciones legales para ía utte 
lización colectiva de las aguas.*—Re-: 
gis ir o de concesiones.

i 53. Obras públicas.— Su clasifica*
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■fción.—Declaración de utilidad.-— Sis
temas para su construcción.—Subven
cionéis.

154. Minas.-—Sus clases, .investiga- 
reión, concesión y explotación.—Idea: 
general de la legislación vigente,

155. Montes públieo¡s.— Clasifica- 
éión. — Aprovechamientos. — Deslin
des y amojonamientos.— Policía fo
restal.

156. Ferrocarriles.—* Régimen fe
rroviario vigente. — Principales dis
posiciones aplicables.

157. Carreteras del Estado. — Dis
posiciones vigentes sobre clasificación, 
construcción, conservación, reparación 
y policía de las mismas.—-Servicio do 
transportes por carretera.

158. Propiedad intelectual. — Exa
men de la legislación vigente.

159. Propiedad industrial. — Sus 
clases. — Principales disposiciones de 
Ja ley de 26 de Julio de 1929.

160. Bien os nacionales.—Mostren
cos.—Disposiciones fundamentales de 
las leyes dosamortizadoras.

161 Administración sanitaria. — 
Higiene pública/— Legislación sobrei 

/epidemias.—Idem sobre policía de ali- 
imentos y bebidas y sobre estabieci- 
fnienios insalubres y peligrosos, *

162. Sanidad interior y exterior.— 
Personal sanitario.—-Cuerpo de I as
pecto res do San ¡d a d E s ta tu  to de 2-5 
de Abril de 1928.

163. Beneficencia- — Su Clasifica
ción.— Protectorado f  patronazgo*— 
Establecimientos de beneficencia pú~ 
Mí ca.—-fundaciones.

164. La 'enseñanza pública.—Insti
tuciones docentes sostenidas por el Es
tado.—Planes de enseñanza oficial-— 
Inspección de la enseñanza privada.

4 65- Funciones administrativas 
para la protección de la caza y de la 
Ipesca.—Idea genera] de la legislación 
vigente.

466. Servicio de comunicaciones 
póstales, telegráficas y telefónicas.^—

/Servicio de giros y .paquetes postales. 
Caja Postal de Ahorros.

467. Intervención administrativa 
fen defensa y fomento de la agricul
tura.—•Pósitos.—Sindicatos agrícolas. 
Préstamos agrícolas-

468. Legislación sobre fomento de 
Ja ganadería.—Ley de Epizootias.— 
Asociación General de Ganaderos.— 
Reglas generales para su organización.

169. Servicios administrativos re
lacionados con el ejercicio del comer
cio.—Cámaras de Comercio,

470. Legislación Industrial— In
dustrias libres, reglamentadas: y mo
nopolizadas,—Disposiciones  ̂principa
les sobre concesión de auxilios a la 
industria nacional

174. Legislación de abastó .—1Or
ganismos encargados, de aplicarla.— 
Sus atribuciones.—^ancioaies y recur
sos*

472. . Legislación obrera,—Contra
tos de • aprendizaj e y de tr  aba jo.—Aso
ciaciones patronales y obreras.—Des
canso dominical.

473. Accidentes del irahajo^-Jor- 
nada de traba jos- Legislación espá
lela-

474. Trabajo de mujeres y niños.

Huelgas. — Características para esti
mar su legalidad. — Intervención ad
ministrativa para su solución.

475. Seguros y auxilios sociales en 
España.-—Gasas baratas,

476* Organización corporativa del 
trabajo en España.

477. Instituto de Reformas Socia
les.— Instituto Nacional de Previsión 
Su organización y funciones.—Estudio 
de la emigración y de los medios le
gales establecidos para su regulación. 
Colonización y repoblación, interior.

DERECHO POLITICO
178. Concepto del Derecho políti

co.— Sus fuentes.— Leyes constitucio
nales y leyes ordinarias.—Concepto de 
Ja política. _ * ..

179. Sociedad— Estado.—Nación.— 
Su c o n c e p t o . — Comparación de estos
términos. . ■ ...

180- Elementos constitutivos uei 
Estado.—El Estado cení o ̂ organización 
social.—Limitaciones jurídicas del Es
tado. ' 0

181. Soberanía del Estado, — bu
fundamento y limitaciones.—Fines del 
Estado,—Doctrina relativa a los mis
mos,—La personal idad del Estado*

182. Medios del Estado—Su rela
ción con los fines. . l

483. P e la representación en el 
Estado.-nSu v a l o r , — Organos del 
Estado y órganos del Gobierno.—
Representantes y representados.

184* Principales form as dei Es- 
tado.— Su concepto y examen críti
co. Formas de Gobierno.-—Monar
quía.—  República.— Régimen presi
dencial y de G abinete— Con P arla
mento y sin él. ^ , ,

485. Funciones del Estado. — 
Análisis de l a s  mismas. — Examen 
de la función propiam ente política 
y de la de tutela.

186. La actividad del Estado.— 
{Teoría del P o d e r , — V arillad  de Po
b r e s .—Coordinación de los mis
inos, o187. El Poder legislativo.—bus 
órganos.— Furnia de eu ejercicio,™  
Funciones de Jas Cám aras legisla
t iv a s .— El derecho de sufragio .— 
Electores y elegibles según  la ley 
Electoral y el E statu to  municipal*

188. Representacióq individual 
y social del Estado,—  Régimen de 
mayorías, minorías y proporcio n a l  
;Voto femenino y voto corporativo,

489. Procedimiento electoral para 
la elección a Diputados a Cortes y 
Concejales,

190. Constitución del Senado.— 
Glasés de Senadores y condiciones 
para su nombramiento.

494, Funciones de las Cámaras. 
El Senado como Tribunal de Ju s 
ticia.

192. Idea de la Constitución en 
el Gobierno dei Estado.— Constitu
ciones consuetudinarias y escritas.

193. La soberanía de la Consti
tución española.— El derecho cons
titucional en España.

194. La ciudadanía española. <■— 
Naturalización.—- Derechos^ y debe
res reconocidos a los es Dañóles por

la Constitución.— Limitaciones di
las garantías conslPucionales.

195* Derechos reconocidos póf 
la Constitución sobre emisión deí 
pensamiento.

196, Libertad de conciencia.*— 
Regulación jurídica de este dc¡re 
cho.

197.. Libertad de reunión.— Po* 
lícía de reuniones.—Ley de 45 de 
Junio de 1880.

498. Libertad de Asociaciones. 
Policía de Asociaciones,—Ley de 30 
de Junio de 1887.

499. Relaciones entré la Iglesia' 
y el Estado.

200. Libertad profesional.—Po
licía del ejercicio de las profesio
nes.

201. Del Poder ejecutivo.™ Su< 
órganos y funciones.

202. Del Poder judicial.—Sus 
órganos y funciones,— Concepto y 
examen crítico del Jurado.

203. El Poder real-— Caracteres 
de la persona del Rey.--Sus facul
tades.— Orden de sucesión en la Co
rona. =— Inviolabididad e i rr  esporo 
sabiljdad del Rey.— Su fundamento.

204. La Asamblea nacional.— 
Su organización y funcionamiento.
LEGISLACION GENERAL DE HA- ' 

CIENDA
205. La Hacienda pública. — Su 

concepto y caracteres.—Su contenido* 
Idea de la Ley de 1.° de Julio de 19LL

206. El presupuesto del Estado.— 
Su concepto.—Su estructura.—Déficit 
y superávit.—El ejercicio económico.

207. Ingresos y gastos, según el 
presupuesto.—Resultas de ejercicios 
cerrados.—1Transferencias de créditos. 
Créditos aimpl raíbles y suplementos de 
crédito.—Créditos extraordinarios. —* 
Trámite para la aprobación del pre
supuesto.

208. Organización central de la Ha
cienda pública.—Atribuciones del Mi
nistro y de las Direcciones generales*

209. Tribunal Supremo de la Ha 
rienda pública.—Idea general de sus 
atribuciones y funcionamiento.—T ri
bunal E cenó ni i co ad m In i s t r  a t i v o cen
tral y provinciales,—Su organización 
y atribuciones.

249. Caja general de Depósitos.— 
Su organización y funcionamiento'.

244. Organización provincial de la' 
Hacienda pública. — Atribuciones dé 
cada una de las dependencias provin
ciales.—Funciones atribuidas en esté 
■respecto a los Ayuntamientos.

212. Contabilidad del Estado.—Su 
importancia.—Sistemas adoptados eii 
España.—Contabilidad legisla (iva, ad
ministrativa y judicial—Libros de 
contabilidad.

213. Deuda pública.—Deuda del 
Estado y del Tesoro.—Deuda emitida, 
por el Estado a favor de las Corpora
ciones civiles.

214. El crédito público.—Percep
ción por los Ayuntamientos de inte
reses de inscripciones omitidas a so ‘ 
nombre o a favor de la Beneficencia- 
nuinicipal—La Caja de amort/iznoiófv

245, Prescripción de créditos a fas 
vor y en contra' del Estado.—Pres
cripción de capitales e intereses ídé 
la Deuda pública—Prescripción dé
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calores existentes en la Caja general 
¿te depósitos.

216. Del impuesto.—Su concepto.—
.Tararí eres e importancia.—Fundamen

tos del impuesto.—Clasificación.—Mé
todos del impuesto'.—Difusión del im
puesto.—-El impuesto único.

217. Monopolios y servicios explo
tados por la Administración.—Su con- 
repto y fundamentos. — Enumeración 
de los establecidos en España.—Réfe- 
fencia especiad a los de lotería, taba
cos v petróleos.

218. Contribución sobre edificios y 
polares.—Base de imposición.—Ex.eii- 
Hones.--Producto íntegro, líquido im
ponible.—Tipo de gravamen.—Recar
gos municipales.

219. Registro fiscal de edificios y 
Sol are s.—Al í as y b aijas.—Reclamacio
nes. — Defraudación y penalidad. —1 
Prescripción. — Registro de arrenda
mientos.

220. Contribución rústica. — Base 
imponible.— Exenciones. — Tipos de 
tribuí a;c i ón.—Recargos autorizados.— 
Amillara miento.—Su formación y rec
tificación.—Juntas periciales y Comi
lones de evaluación.

221. Del Catastro en España.—Su 
concepto y examen general del Real 
decreto de 30 de Mayo* de 1928.

222. Contribución industrial y_ 'de 
comercio.—Bases. — Personas obliga
das.—Recargos autorizados.—Impuesto 
sobre el volumen de ventas.

223. Padrón de la contribución in
dustrial. — Matrículas. — De la agre
miación.—Síndicos y clasificadores. ■. 
declamación de agravios.

224. Clases no agremiadas para el 
pago de la contribución industrial.— 
Altas y bajas..—Patentes. — Casos de 
insolveocila. — Ddfr’audación y pena
lidad.

225. Contribución sobre utilidades 
de la riqueza mobiliaria.—Su impor
tancia.—Bases y tarifas.—Formas de 
recaudación.

226. Examen de la tarifa primera 
de la contribución sobre utilidades de 
ja riqueza mobiliaria. — Excepciones.

227. Examen de la tarifa segunda 
sobre utilidades de la riqueza mobi
liaria.—ídem de la tarifa tercera.—• 
Impuesto sobre el capital y sobre los 
ben ©fie i os.—ímpos ic i ón m í n kn a.—Li - 
quida'ción provisional y definitiva.

228. Jurado de utilidades y Jura
dos de estimación.—Formas de recau
dación.—¡Defraudación y penalidad 
Prescripción.

2129-, Impuestos mineros. — Caínon 
$e superficie.—Base imponible.—Tan
to por ciento del producto bruto.

230. Impuesto de Derechos reales. 
|5u fundamento.—Actos s u j e t o s  y 
exentos.
r 231. Examen de los principales 

• fictos sujetos al impuesto de Derechos 
reales que afecten a los Ayuntamien
tos! y Diputaciones.

232. Impuesto sobre el caudal re
licto.—Impuesto sobre la cuota here
ditaria!.— Impuesto sobre los bienes 
de las personas jurídicas.

233. Funcionarios encargados de la 
liquidación del impuesto de Derechos 
Jreales.—Forma en que los Alcaldes y 
Secretarios de Ayuntamientos han de 
^prestar su colaboración para la exac

ción de dicho impuesto. — Responsa
bilidades.

234. Impuesto sobre G a s i n o s  y 
Círculos de recreo.—Impuesto sobjre 
carruajes y Caballerías de lujo.—Pa
tente nacional de circulación de au
tomóviles,

235. El impuesto de Consumos.—* 
Sus antecedentes y estado actual—* 
Impuesto sobre consumo de gas, elec
tricidad y carburo de calcio.

236. Impuesto de Transportes.— 
Disposiciones generales vigentes res
pecto del mismo.

237. Renta de Aduanas,—-Su fun-  ̂
demento y bases.—Derechos de im
portación y exportación.

238. Delitos y faltas de contraban
do y defraudación.—Su enumeración 
y carácter especial.— Autoridajdes 
competentes p a r a  la calificación de 
las infracciones.

239'. Circulación de mercancías.— 
Concepto de los puertos francos.

240. Impuesto sobre el azúcar.—¡ 
Concepto y bases.—Impuesto de Al
coholes.—Disposiciones generales so
bre el mismo.

2411 Impuesto di e l  T im bre.— S¡u 
fundamento.—Formas de percepción. 
Timbre de emisión y de negociación 
de acciones y obligaciones.

242. Documentos, en que intervie
nen los Ayuntamientos y Diputacio
nes, ' g r a v a d o s  con el impuesto del 
Timhret—Invjestigacion y penaíliidad.

243. Impuesto o h.-a militar.—Im
puesto sobre los pagos.

244. Régimen tributario  de las 
Provincias Vascongadas y Navarra.; 
Su origen.— Disposiciones funda
m entales del 'concierto Vigente y 
reglas para su modificación.

245. La inspección de los tribu
tos.— Denuncias.—  Diferentes mo
dalidades de los expedientes.

246. La recaudación de contri
buciones, im puestos y derechos del 
Estado.—Idea genral del Estatuto 
de 18 de Diciembre de 1928.

247. Períodos en que se divide 
la recaudación.— Tram itación de 
los mismos.— Recargos.

248. Procedimiento de apremio. 
Sus grados. —  Bienes embargadles 
y exceptuados.— Tasación y venta 
de bienes.— Suspensión de dicho 
procedimiento.

249. Procedimiento en las re
clamaciones económicoad.ministra- 
tivas.— Razón .de su especialidad.— 
Diferencias y analogías entre este 
procedimiento j  eh gubernativo or
dinario.

250. Instancias del procedimiem 
to e con ó m|ite o a dmih i s t ra t i vo.— P c|rH 
sonalidad de los reclam antes.— 
Trám ites sustanciales.— Fallos fir
mes y fallos apelables. —  Devolu-; 
ción de ingresos.— Recursos extra
ordinarios de nulidad y de queja.

251. Ordenación de Pagos de! 
Estado.-— Intervención.— Mecanis
mo fundamental de una y otra y 
estructura de los principales eme lí
menlos para realizarlas.

DERECHO CIVIL
252. Concepo e importancia del 

Derecho civil.— Su división en co

mún y foral.—Ventajas de la unifi
cación y trabajos hechos para rea
lizarla.

253. La. Ley como fuente del 
Derecho civil.— Su generación y, 
autoridad.*— Su promulgación, in
terpretación, derogación, re tr ©ac
tividad, ignorancia y renunciábili- 
dad.— Otras fuentes del Derecho.—-i 
Códigos.

254. Quiénes se reputan espa
ñoles.— Form as de conservar, per
der y recuperar la nacionalidad.'—- 
Nacionalidad de las personas ju rí
dicas.— Quién son extranjeros y de 
rechos que ostentan en España.— 
Doctrina del Código civil sobre el 
régimen civil interprovincial. —: 
Examen del artículo 15 de dicho 
Código..

255. Condiciones para el nach 
miento de la personalidad civil en 
las personas náturalesd—Su capá* 
eidad.—La edad, la enfermedad, lá 
prodigalidad, la interdicción civil y 
el sexo corno causas modificativas' 
de la capacidad jurídica.— Su extin
ción. : - *

256. Nacimiento de las perso
nas ju ríd icas— ‘Su capacidad espe
cial comparada con la de las per
sonas naturales.— Concepto de las 
Corporciones, Asociaciones y Fun
daciones, según el Código c iv il.—. 
Disposiciones que regulan su capa
cidad jurídica.

257. Teoría de la representa^ 
ción^ en el Código civil.— Represen
tación de las personas naturales y. 
de las personas jurídicas. Especia
lidad de la representación del E s
tado y de la Iglesia.

258. Conceptos de vecindad, do
micilio y residencia y su influen
cia en la capacidad jurídica.;—¡El 
'domicilio civil— Su im portancia.—■ 
Domicilio ‘de las personas ju ríd i
cas.— Concepto legal de la ausen
cia. '

259. Matrimonio.— Sus clases. 
Derechos y obligaciones de los cón
yuges en el orden civil. — Prueba 
del m atrim onio.—Lím ites de la re 
presentación legal de la m ujer por 
el marido. .

260. Paternidad y. filiación.—Dere
chos y obligaciones respecto de los hi
jos legítimos e . ilegítimos.—Clases de 
éstos.—Reconocimiento y legitimación 
de los naturales* — Conceptos de ía 
adopción y die los alimentos. — Patria: 
potestad.—Su naturaleza, derechos y 
obligaciones y efectos.—Modos de ter
minarse.—Emancipación.

261. Tutela.—Su ^concepto y ciá
is es.—Tu tela ■ téstamentari a—-Tute|a 
legítima.—Tutela dativa.—El tutor, el 
protutor y el consejo de familia.—.Re
gistro de tutelas.

262. Registro civil.— Su organiza- 
ción.—Actos sujetos al mismo— Fun
cionarios a cuyo cargo se encuentra. 
Prueba del estado civil de las perso
nas,

263- Bienes. — Su concepto.— Su 
clasificación.—Bienes muebles e in
muebles.—Bienes! de dominio público- 
Bienes de uso público.—Bienes de 
propie’ad particular.—Bienes patrimo
niales dej Estado, de las provincias v
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de los pueblos.— D iv is ión  de estos úl- 
timO'S.— B ienes abandonados.

264.  ̂ Derechos reales.—Analogías y 
diferencias con los derechos persona
les-—Concepto de la plenitud de de
rechos sobre las cosas.—Enumeración 
de las acciones que nacen del derecho

. de propiedad.—Examen especial de la 
lacción reivindicatoría.

265. Limitaciones' de la propiedad 
Inmueble en orden al interés público 
y al interés privado.—Derecho- de ce
rrar las fincas.—Limitaciones estable
cidas por las Leyes , a la facultad de 
disponer, de usar y de disfrutar de 
las cosas¡ según las leyes de Minas, 
de Gaza y de Montes.—Examen die las 
principales limitaciones impuestas por 
las Ordenanzas municipales.

266. Deslinde y amojonamiento'.—- 
Comunidad de .bienes.-—Concepto de la 
proindivisión.—Derechos y obliga ció* 
mes de los condueños.—Modos de ter
minar-la comunidad.

267. .La posesión, la tenencia y el 
precario.—Aeci-ones derivadas de la 
¡posesión.—Sus efectos— Modos de in
terrumpirse— Pérdida de la posesión.

268. Usufructo, uso y habitación. 
Derechos y obligaciones que derivan 
de ellos.

,269. Servidumbres.-—Su concepto y 
clasificación.—Cómo se adquieren y 
extinguen.—Servidumbres voluntarias/ 
Examen especial de la comunidad del 
pastos-—Servidumbres legales'.—Ser
vidumbres en materia de aguas.—Idea 
general de las de paso, medianerías, 
luces, vistas, desagüe de edificios.

270. La ocupación como medio de 
adquirir la propiedad.—El título y el 
inodo.—Ocupación de cosas abandona
das.—Concepto de la donación y sus 
principales efectos.

271- Sucesión.—Su fundamento y 
legitimidad.—Desde cuándo se causa. 
Concepto de la herencia y de las co
sas que de ella se sxcluyen.—Concep
to del heredero y del derecho heredi
tario.

272. Testamento.—Su concepto'.— 
Clases de testamento—  Capacidad e 
incapacidad para otorgar testamento y para suceder.—Revocación de los 
test Feríenlos.

273. Institución de heredero.-—Su 
Importancia y modo de hacerla.—Sus
titución.—Sus clases.

274. Legítimas-— Su concepto.— 
'Fundamentos y cuantía de la legítima 
pn cuanto, .a los descendientes y al 
éónyuge viudo.—De la mejora.—Des
heredación.—Su fundamento y causas 
legales.

275. Mandas y legados.—-Su con
cepto.—Casos en que quedan sin efec
to.—Alba-ceas.—Sus facultades.—Ter
minación del albaceozgo.

276. Sucesión intestada.—Su fun
damento.—Del parentesco. — Llama
miento legal a la. herencia intestada. 
Derecho de representación —Declara
ción de herederos.—S-u's. efectos.—Su
cesión del Estado.

277. Reservas.—Su concepto ju r í
dico.—Fundamentos y clases.—Acep
tación y repudiación de la herencia. 
Beneficio inventario.—Partición y sus

, hféetos.—Concepto de Ja co'ación
278. Obligaciones. — Su concepto, 

¡origen -y efe e tos.—O bl i g a o i o n es puras

y condicionales; a plazos, alternati
vas. mancomunadais, solidarias, divi
sibles e indivisibles y con cláusula pe
nal.

279. Incumplimiento de las obliga
ciones.—-El dolo, la culpa, el caso for
tuito y la fuerza mayor.—La mora.— 
Resarcimiento de daños e indemniza
ción de perjuicios.

286. Extinción de la? obligaciones. 
Pago.—'Sus formas.—Pérdida de la co
sa debida'.—Condonación.— Novación. 
Confusión. -

281. Prueba de las obligaciones,— 
Medios admitidos por el Código civil. 
Documentos públicos y privados.—Sus 
analogías y diferencias.—Confesión.— 
Inspección personal del Juez.—Testi
gos.—Presunciones.

282. Contratos.—Su concepto, fun
damento y clases.—Sus efectos.—Re
quisitos esenciales para su validez.— 
Consentimiento.—Bases del consenti
miento.—Objeto y causa del contrato. 
Eficacia de los contratos.—Principios 
generales sobre la misma.—Interpre
tación, rescisión, resolución v.nulidad 
de los contratos'.

283. Contratos sobre bienes con 
ocasión del matrimonio. — Régimen 
presunto.—Donaciones por razón del 
matrimonio--Bus clases y administra
ción,—Examen especial del artículo 
1.324 del Código civil.—Bienes para
fernales.—Bienes propios del marido. 
De la sociedad de gananciales.—-Bus 
cargas y obligacionés.—Bu disolución.

284. Compraventa,—Su concepto y 
formas.—Capacidad para comprar y 
vender.—Derechos y obligaciones dé 
los contratantes.—Saneamiento por de
fectos o gravámenes ocultos de la cosa 
vendida::,—Retra-cto-. — Transmisión de 
créditos y demás derechos incorpora
les.—Concepto dé la permuta y su 
comparación con la compraventa.

285. Arrendamiento-.—Su concepto 
e importancia.—Derechos v obligacio
nes de los contratantes,—Especial1*dad 
de los arrendamientos de fincas rústi
cas y de aparcería.—Arrendamiento de 
predios urbanos.—Régimen vigente 
sobre el inquilinato.

286. Arrendamiento de servicios. 
Sus diferentes clases.—Contrato de 
trabajo.—Obras por ajuste o precio 
alzado.

287. Censos.—Sus clases. — Censo 
énfitéutico, eonsignativo y reservativo. 
Derechos y obligaciones^ de los con- 
tratantés en cada uno.—Estado {ac
tual-dé- los foros.

288. Sociedades.—Su concepto éh 
Derecho civil.—Sus elaises.---Obligaclo
nes de los socios entré sí v para con 
terceras personas.—Extinción de la so
ciedad y consecuencias legales que 
producé."

289. Mandato.—Su concepto y cla
ses.—Formas del mandato —Obi¡gal
ciones. del mandato y del marclanle.— 
Extinción del mandato.

290. El préstamo simple.—Su con
cepto.—Intereses.—Su legitimuiad y 
tasa legal, vigente.—Disposiciones én 
Vigor sobré represión de la usura.—El 
comodato.—Disposic iones fundamen
tal es sobre el mismo.—Concepto del 
contrato de seguro.—Examen somero 
de los contratos de juego v apuesta y 
juicio sobre su licitud.—1CLiotraip dé 
xosda vitalicia-

291. De las transacciones' y com
promisos.—Su concepto y valor.—Cau
sas legales de nulidad y rescisión.— 
Consideración especial de la transac
ción en orden al Estado y" a las Cor
poraciones municipales y provinciales».

292. Fianzas — Obligaciones entre 
el fiador y el acreedor, entre el deu
dor y el fiador y entre los cofiadores. 
Fianzas administrativas. — Cómo se 
constituyen y cancelan.

293. Prenda e hipoteca.—Su con
cepto, analogías y diferencias.—Anti- 
cresis,—Su concepto y efecto^.

294. Obligaciones que se contraen 
sin convenio.—Sus clases.—Gestión de 
negocios ajenos.—Cobro de Io> indebi
do.—Obligaciones que nacen de culpa 
ô  negligencia.—Concurrencia y prefa
ción de créditos. — Formas de hacer 
efectiva la pr el ación.

295. De la prescripción.—Su con- ' 
cepto y fundamentos.—Disposiciones 
del Código civil sobre la misma. — 
Imprescriptibilidad de los bienes de 
dominio público.—Modos de interrum
pirse la prescripción.

296. Del Registro de la Propiedad. 
Su organización actual en España.— 
Caracteres principales del sistema hD 
potecario vigente. — Concepto del tí
tulo inscribible.—Sus solemnidades.— 
Naturaleza y vailfir de los asientos.— 
Actos sujetos a inscripción.

297. Requisitos de la previa ins
cripción.—Casos en que no es nece
saria respecto de la persona que trans
fiera .0 grave.—Elementos fundamen
tales de toda inscripción,—Inscripción 
en el Registro de la Propiedad de los 
bienes del Estado, de las provincias y 
de los pueblos.

298. Efectos de la inscripción en 
cuanto a los contratantes y a terceros. 
Concepto de tercero.—Concepto de las 
anotaciones preventivas. — Caducidad 
y nulidad de las anotaciones.—Cance
lación.

299. Asientos de presentación.—Su 
eficacia. — Calificación de los docu
mentos en orden al Registro.—Defec
tos en los títulos presentados.—Sus 
clases.—Recursos contra las califica
ciones de los Registradores.

300. Derecho real de hipoteca.— 
Su extensión según la legislación hi
potecaria.—Bienes susceptibles de hi
potecó— Fundamento cíe las limita
ciones.

301. Hipotecas voluntarias y lega
les.—Hipotecas a favor del Estado, de 
las provincias y de los pueblos.—Hi
poteca legal por contribuciones.—Tí
tulo para inscribir y cancelar las hi
potecas en garantía del pago ai los 
Ayuntamientos de las contribuciones 
especiales.

302. Instrumentos públicos. — Su 
concepto y requisitos.—Coplas.—Sus
clases.—Legalización y legitimación__
Protocolización de documentos priva
dos.—Actas notariales.—Su valor en 
orden a los derechos alegable's ante 
las Corporaciones provinciales y mu
nicipales.

DERECHO MERCANTIL
303. Derecho mercantil.—Su con

cento,—Actos, de comercié. «
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del derecho m ercantil.— Capacidad del 
com erciante. —  Rasgos fundam entales 
de la contratación m ercantil.

304. El com erciante individuad—  
La m u je r com erciante.—Eí coan ere i an
te  extranjero .— El com erciante colec
tivo.— Soc i-edades rom  ere i antes.— Q u i c- 
nes no pueden ejercer el com ercio en 
España.

305. R e g is tro  m e rc a n  til.— Idea 
g en e ra l de su  o rg a n iz a c ió n .— B o l
sa s  de co m e rc io .— F o rm a  y v a lo r de 
las o p e ra c io n e s  en e llas re a liza d as . 
F e r ia s  y m e rc ad o s .

306. C o n tra to  de C om pañía m e r
c a n til .— Sus d ife re n c ia s  e m  el de 
S ociedad  c iv il—  C om pañías co lec
tivas , c o m a n d ita r ia s , an ó n im as y 
de re sp o n sa b ilid a d  lim ita d a . —  Su 
concep to  y a d m in is tra c ió n .;— 'R e s 
p o n sa b ilid a d  de la S ociedad y de 
lo s socios.

307. A cciones y o b lig a c io n e s .— 1 
D ividendos e in te re s e s .— D iso luc ión  
de las C om pañ ías.

308. C om pañ ías esp ec ia le s  se 
gún  el Código de co m erc io .— B a n 
cos de em isió n  y d escu en to .— Con
s id e ra c ió n  esp ec ia l de los B an co s  
de c ré d ito  te r r i to r ia l  y a g r íc o la  y 
de la s  C o m p añ ía s  de f e r ro c a r r i le s  
y d em ás , o b ra s  p ú b lic a s .

309* C o m p ra v en ta  m e rc a n t i l .— 1 
S us c a ra c te r ís t ic a s .— C réd ito s  en- 
d o sa b le s  y no e n d o s a d le s ,

310. Del p ré s ta m o  m e rc a n ti l .—  
S u s d ife ren c ia s  co it el de n a tu r a 
leza civ il.— P ré s ta m o  con g a ra n tía  
de efec to s p ú b l ic o s . ’—  D epósito  
m e rc a n til.— C u e n ta  c o rr ie n te  o r d i
n a r ia .— C heques— C u e n ta s  en p a r 
tic ip a c ió n .—  C oncepto de la co m i
sión  m e rc a n t i l /

311. De la  le tra  de cam bio .— Su 
o b je to .— S us re q u is i to s .— P e rs o n a s  
que pu ed en  in te rv e n ir  en la  le tr a  
de cam bio  y  d e re ch o s  y  o b lig a c io 
n e s  re sp e c tiv a s .

312. S u sp en sió n  de p ag o s . —  
t3 u ie b ra — C oncepto de am b as y  t r á 
m ites  p rin c ip a le s .

REAL ORDEN CIRCULAR 
Núm. 1.127.

Excmo. S r .; Por Real orden de este  
.Ministerio, de 12 de Ju lio  ú ltim o, p u 
blicada en la  G a c e t a  d e l  15, d ictada; 
«orno consecuencia de o tra  de la P re 
sidencia del Consejo de M inistros, de' 
?. de Marzo anterior, en Ja que se dls^ 
ponía que las Alcaldes de Jos pueblos 
que sean cabezas de partido  judiciaij 
faciliten  a los Comandantes, Jefes lo
cales d’el Servicio Nacional de Educa-’ 
ción  F ísica Ciudadana y P rem ilitar, 
u n  campo para los ejercicios gim nás
ticos y m ilitares, se dispone, a  su vez, 
que por los Gobernadores civiles de 
las provincias se excitase el celo da 
’os citados Alcaldes para que al con
feccionar los nuevos presupuestos tu 
vieran presen!e esta necesidad.
. P o r la  P reddeus.ia ¿eL Consejo M

M inistros se. h a  d irig ido  nueva Real 
orden a este M inisterio enviando re 
lación de los pueblos en que, por ha-i 
bcr sido nom brado ya Comandante;- 
Jefe local, está im plantado dicho ser-» 
vicio, interesando se den las o p o rtm  
ñas instrucciones p a ra  que por loq 
Gobernadores se baga saber a los Mu
nicipios relacionados que en sus pró-» 
xim os p resupuestos debe figurar Jia< 
consignación p recisa para atender d i
cho Servicio, con arreglo a lo dis-i 
puesto  en las Reales órdeneis ante-» 
n ó rm en te  citadas.

.En su  consecuencia,
; S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha  se#-. 

vido d isponer :
tA Que se re ite re  a todos los Go

bernadores ¿\ cum plim iento  d¡e lo d is
puesto an terio rm en te  p a ra  fac ilitad  
los campos de que se tra ta , excitando 
el celo de los Alcaldes p a ra  dicho fin.
, 2.° Que se publique en la Gaceta 
la relación  de los pueblos que y a  tie 
nen im plantado el Servicio, p a ra  que; 
ios M unicipios, en sus próxim os p re 
supuestos, cqnsignen la cantidad ne
cesa ria  p a ra  el m isino; y

3.° Que tan p ron lo como los Go
bernadores tengan conoeim iento de 1 a, 
can tidad consignada por las Alcaldías, 
de su provincia que figuran en la re-, 
lación, se rem ita  a este Ministerio! 
o tra  por duplicado en la que. fig u ren  
estos datos.

De Real o rden  lo digo a  V. E. para, 
su conocim iento y efectos que se in 
te resáis  Dios guarde a Y. E . muchos, 
años. Madrid, 8 de N oviem bre de 1929.

MARTINEZ ANIDO

Señor G obernador civil de la p rov ine 
c ia  de ...

Relación que se cita.

Provincia  de Albacete. —  A yunta
m ientos de Almansa, Chinchilla, He- 
llín, L a Roda y  Yeste.

P rovincia de A licante. —  A yunta
m ientos de Aleoy, Callosa de E nsarriá , 
Denia, Dolores, Elche, G ijona, Mono- 
var, Nove Id a, O rihuela y  VíUajoyosa.

P rovincia de A lm ería. — A yunta
m ientos de B erja, Gergal, P urchena, 
Sorbas.

P rovincia de Avila1.—A yuntam ientos 
de A renas de San Pedro, Arévalo, B ar
co de Avila y Oebreros. ;

Provincia de Badajoz.— A yuntam ien
tos de A lm endralejo, üas tuera , Jere» 
de los Caballeros, L lereüa, Olivenza y  
Zafra

P rov inc ia de B aleares. — A yunta
m ientos de Inca y Mahón. ,>

Provincia de B arcelona, — A yunta
m ientos de Arenys dé Mar, Berga,^ G ra
no iiers, Igualada, Manresa», Mal aró, Ba- 
badell, San F eliú  de Llobregat, T arra- 
sa, Yich, Y illafranca del Panádés y Vi- 
üanueva y G eltrú .

P rov inc ia  de Burgos»-—A yuntam ien

tos de A randa de Duero, Briviescá, Mi'-* 
randa de Ebro, Salas de los In fan tes y  
Ros de D uero.

Provincia de Cáceres.— Ayuntam leE- 
tos de Hoyos, barandilla, N avalm ora| 
de la Mata, P lasencia y T rujillo .

Provincia de Cádiz.—Ayunta¡míentosi 
de A lgeciras, Arco-s de la Frontera^ 
Ceuta, Grazalema, Jerez  de la  Fronte* 
ra», M edinasidonia, P u erto  de Santa] 
María, San Fernando, S anlúcar de Ba- 
rram eda y San Roque.

P rovincia de C aste lló n .— A yunta
m ientos de Lucena, Nul.es, Segórbe yj 
V inar oz.

P rovincia de Ciudad Real.—-Ayunta
m ientos de A lcázar de San Juan, Alma-» 
dén, Almagro, A lmodóvar del Canipoy 
Daim iel, Infantes, M anzanares, piedr'ál 
Buena y Valdepeñas.

P rovincia 'de Córdoba.— A yuntan/en-f 
tos de A guilar, Baena, Cabrá, Castre! 
del Río, L a Rambla, Lucena, MontilláV 
M ontero y  Posadas.

P rovincia de Coruña.-—A yuntanúen- 
tos de Azúa, Betanzos, Corba¡Ilo, E l Pe* 
rroy, Noya, Ordenes, Padrón, Puente:* 
deum e y Santiago de Compóslela*.

P rovincia de Cuenca.— A yuntam ien
tos de San Clefhente, Tarancón y¡ 
Huele. * *)

P rovincia de Gerona.—A yuntam ieiíf 
tos de F igueras, La Bisbal, Olot, SantS  
Coloma de F arnés y Puigcérdá.

P rovincia de Granada. — Ayuntá-» 
m íenlos de Alhám á, Guadix, Iznalloz* 
Lo ja* y Saptafé. • í

P rovincia de Guada la ja r  a .— Ay un tá* 
m ientos de Atienzá, B rihuega, C ifuen- 
tes, Cogoltudo, Pastrana*, Sacedón y Si* 
güenzá. i

P rovincia de G uipúzcoa.— Ayunta-* 
m ientos de Azpeitia, Tolosa y  Yergará* 

P rovincia de Huelva».—A^untamíen-* 
tos de Aracena, Ayamonte, La P alm a y? 
Y alverde del Caminó.

P rov inc ia  de Huesca.—A yunlam ien- 
tos de B oltaña y S ariñena.

P rov inc ia de Ja én .—Ayuntamientos! 
de A ndújar, Báeza», La Carolina, L ina
res, M arios y  Uíbeda. )

P rovincia de Las Palm as.—Ayuntar* 
m ien tos de A rrecife y La G uía de Graíri! 
Canaria.

P rovincia de Lérida.— A yuntam íeh- 
tos de Balaguer, B orjas Blancas, C er- 
vera y Seo de Urgel.

P rovincia de Logro ño.—Ayun lam  i en
tes de Al faro, Arnedo, C alahorra, Hafcj 
y Santo Dom ingo de la Calzada.

P rovincia de Lugo.— Ayuntamientos! 
de Monforte, Sarria , Villalba y Viñero,: 

P rov inc ia  de Madrid.-—AyuntamierM  
tos de Alcalá de H enares, Colmena^ 
Viejo, Chinchón, Getafe, San L orenza 
de El Escorial, San M artín d.e Valde-* 
iglesias, N avalcaruero y  Torrelaguná* 

P rovincia de M álaga.— A yuntam  iehn 
tos dé Alora, A ntequera, A rchidoná; 
Campillos, Góin, Colmenar, EsteponaV 
tos de Cartagena, C i eza, La Unión, lo-* 
rró x  y Yélez-Máiaga.

P rov inc ia  de Murcia.— Ayuntam ienV 
tos de C artagena Cieza, La Unión, Ton 
tana y Yecla. í

P rovincia de N avarra.—A yuntam ien
tos dé Aoiz, Estalla, T afalla  y  Tudeíá^ 

P rovincia de Orense.—A yunlam ieny 
tos de A llariz y Ribádavia,

P rovincia d e . Oviedo.—Ayuntamíén-* 
tos dé Avilés, G ijon y Pola de L a b ia n ^  

P rov inc ia  de Palencia. —  A yuntay 
ju ientos de Astudiüo, Carrió.n d® lfi$>
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Condes y Gervera del Rio Pisuerga.
Provincia de Pontevedra,— Ayunta^ 

mientes d!e Caldas de Reyes, Camba
dos, Redondo la y Tuy.

Provincia de Salamanca.— Ayunta-, 
miento-s de Ciudad Rodrigo y Peña
randa de Bracamonle.

Provincia de Santa Cruz de Teneri
fe.— Ayuntamientos de Orolova y San 
Cristóbal de La Laguna.

Provincia de Santander. —  Ayunta-' 
míenlos de Castro Urdíales, Laredo, 
Ramales, Reinos-a. Santón a y San V i
gente de la Barquera.

Provincia de Segovia.— Ayuntamien
tos de Cuéllar, Riaza, Santa María de 
Nieva y Sepúlveda.

Provincia de Sevilla.—'Ayuntamien
tos de Garmona, Gazalla de la Sierra, 
Ecija, Estepa, Lora del Río-, Marchena, 
¡Morón de la Frontera, Osuna, San Id
ear la Mayor y Ulreia.

Provincia de Soria. —  Ayuntamien
tos de Almazán, Burgo de Osma y Me- 
dinaceli. ¡

Provincia de Tarragona.—Ayunta
mientos de Falset, Montblanch, Reos, 
Valls y Vendre-11.

Provincia de Teruel.— Ayuntamien
tos de Alcañiz, Híjar y Montalbán.

Provincia de Toledo.— ^Ayuntamien
tos de Escalona, Ii'escas, Lili.o, Madri- 
ítéjos. Navahermosa, Ocaña, Orgaz, 
Puente del Arzobispo, Quintanar de la 
Orden, Talavera de la Reina y Tp- 
rrijos* ' ' ..-i

Provincia de Valencia.-— Ayunta
mientos de Alberique, Albaida, Alcira, 
Ohelva, Chiva, Car/et, Enguera, Gan
día, Játiba, Liria, Onteniente, Reque
na, Sueca, Sagunto, Torrente y Villar 
del Arzobispo.

Provincia de Vallado!id.—Ayunta
mientos de Medina del Campo, Medi
na de Ríoseco, Mota del Marqués, 'Na
ya del Rey, Olmedo, Peñafiel, Torde- 
.isillas y Villalón.

Provincia do V  i z c a y a.—Ayunta
mientos de Durango, Guerniea y Val- 
m aseda.

Provincia de Z a m o r a .  — Ayunta
mientos de Toro y Vilíalpando.

Provincia de Zaragoza. —  Ayunta
mientos de Ateca, Almunia. de Doña 
Godina, Belchlte, Borja, Calatayud, 
Caspe, Daroca, Egea de los Caballeros, 
Pina de Ebro y Tarazona.

MINISTERIO DE INSTRUCCION
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENEN 

Núm. 1686.

Excmo. Sr.: Contestando a la Real 
.orden comunicada de la Presidencia 
del Consejo de Ministros, número 
1 235,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser- 
yido designar a D. Manuel Fernández 
y Fernández Navamuel, Director de 
la Escuela Normal Central de Maes
tros, como Vocal del Tribunal de opo
siciones a plazas de t Maestras terce
ras en 3a.s Escuelas públicas de la

zona; española del Protectorado en 
Marruecos, a que se refiere la convo
catoria inserta en la .Gaceta  de 3 de 
Agosto último y la Real orden modi
ficativa de la constitución del expre
sado Tribunal, de fecha 5 de Octu
bre último (Gac eta  del 6).

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid, 8 
de Noviembre de 1929.

CALLEJO

Señor Director general de Marruecos 
y Colonias.

Habiendo aparecido con error en la 
Gac e ta  del día 7 del actual la Reía! 
orden número 1.659, se reproduce a 
continuación, débidamente red actada.

Nüm. 1.859 (rectificada).
Ilmo. Sr.: Pub licada en la Gaceta  

de Mad r id  la relación de los aspiran
tes aprobados én las pruebas de se
lección para cubrir plazas de Profe
sores de Religión en los Institutos lo
cales de Segunda enseñanza; tenien
do en cuenta los méritos de cada uno 
de dichos aspirantes, se han presen
tado instancias ream an do  contra el 
lugar con que han aparecido algunos 
de ellos:

Vistas las peticiones de dichos se
ñores y comprobado que algunas de 
las expresadas reclamaciones son jus
tas, y teniendo en cuenta que los erro
res cometidos por la Administración 
deben ser subsanados por ella misma

S. M. ¡el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer:

Que D. Francisco Ortega Cuesta pase 
a ocupar el número 3 die la lista de 
aspirantes a cubrir plazas de Reli
gión, por no haberse tenido en cuen
ta oportunamente el que era Bachi
ller en Derecho Canónico; que D. lla
món Olalla Villalba pase a ocupar el 
número 7, toda vea que en la certifi
cación que acompañaba a su primiti
va instancia consignó el que era Doc
tor en Filosofía y se había dedicado 
a la enseñanza privada, y que D. Ni- 
céfdro Soto González pase a ocupar el 
número 11, porque justificó haberse 
dedicado a la enseñanza durante nue
ve años.

Es asimismo la voluntad de S. M. 
que se desestimen las peticiones de 
D.- Antonio Alonso Núñe-z, porque la 
justificación de ser Bachiller en De
recho Canónico no la hizo en su pri
mera instancia, solicitando to-mar par
te en las referidas pruebas de selec
ción, y la. de D. Angeles Labrador Ba
rrio, porque el mérito que alega de

ser autor dé publica nones pedagógi
cas no se consideraba como de pre
ferencia en la convocatoria, y, por 
otra parte, tampoco lo hizo constar] 
en su primera solicitud.

De Real orden lo digo a V. 1. para 
su conocimiento y demás erectos. Dios, 
guiar de a V. I. muchos años. Madrid* 
5 de Noviembre de 1929. >

CALLEJO

Señor Director general de Enseñanza; 
superior y secundaria.

M INISTERIO  DE TRABAJO Y  
PREYISIO N

REALES ORDENES

Núm. 1.481.

I lmo. Sr.: Vista la propuesta M  
la Comisión permanente del Coli
seo de Trabajo, para-^que sea nom
brado Inspector provincial del Tra
bajo en Segovia D. Luis Serra Ba
rinaga, en vacante producida p 
el traslado a Madrid de D, Antonio, 
Aguirre Andrés, que la desempe
ñaba:

Considerando que la propuesta 
se halla ajustada a los preceptos?; 
reglamentarios,

g. el Rey  (q. D. g.) ha tenido 
a bien aprobar, dicha propuesta y, 
en su virtud, acordar el nombra
miento de D. Luis Serra B arin agá ! 
para t i cargo de Inspector provin
cial del Trabajo en Segovia. !

De Real orden lo digo a V. T. pá- 
* ra su Conocimiento y  demás efec

tos. Dios guarde a V. L  muchos 
años. Madrid» M  de Noviembre dé1 
3929. !

AUNOS. j
Señor Inspector general del Trá**' 

bajo.

Núm. 1.482.

Ilm o. .Sr,: Vista la propuesta d i 
la Comisión permanente del Con- 
sejo de Trabajo, para que sea nom
brado Inspector provincial del .Tra
bajo en Cádiz D. Mariano Fournier 
Díaz, en vacante producida por el 
traslado a Segovia de D. Luis Se
rra Barinaga, que la desempeñaba.;

Considerando que la propuesta 
se halla ajustada a los preceptos 
reglamentarios,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenida 
a bien aprobar dicha propuesta. y¿ 
en su virtud, acordar el nombraj*.
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Jjñiento de IX  M ariano Fourn ieí, 
Díaz, para el cargo de Inspector, 
'provincial del ¡Trabajo en Cádiz.

De Real orden lo digo á Y¿ I. pa- 
f á  su conocim iento y  demás' efec- 
$os. D ios -guarde a Va I. muchos 
¡años. Madrid, 1.° de N oviem bre de 
,1929¿

AUNQB

geñ or Inspector genepul del T rá 
balo.

Núm. 1.483.

lim o . Sr.: De acuerdo con, lo p re 
venido en el párra fo  sexto .del ar
tícu lo 29 del libro 1.° del Estatu 
to  de Form ación  P ro fes ion a l yji- 
génte,

S. M. el R e y  (q. D, g .) ha tenido 
ü .bien nom brar a D¿ Ernesto Caba
llero  López, D irec tor de la Escuela 
E lem ental del -¡Trabajo de Vigo¿

De Real o r eten lo digo á Y¿ I. pa- 
tía su conocim iento y  efectos.; D ios 
guarde a V. I. muchos año.s¿ .Ma
drid, 4 de Noviem bre de 1929.

AU N  OS

^eñor D irec to r genera l de Corpó- 
raciones.

Núm. 1.484.

■ Il.mo, Sr.: A  propuesta del D irec
to r  de la Escuela E lem enta l del 

(^Trabajo del Real Institu to de F o í>  
¡na-ción P ro fes ion a l Obrera,

' S. M. el R ey  (q ,  D. g .) ha ten id o  
g  bien nom brar al P ro feso r D. A u 
re lio  Garzón Carm oiia Secretario  
de la expresada Escuela elem ental 
Sel ¡Trabajos

fte Real orden lo d igo  a V¿ I. pa
ra  ¡su conocim iento v  e fectos. D ios 

| guarde a V. I. muchos años? M a
drid, 4 de Noviem bre de 1929.

Í AUNO.S

Jjleñor Director; genera l de Corpo- 
• raciones.

Núm 1.485.

 lim o, Sr.: De acuerdo con lo p re
venido en el párra fo  segundo del 
g r  tí cu lo 34 del libro 5.° del E sta 
tuto de Form ación  P ro fes ion a l v í 
brente, y gt propuesta del D irecto^ d$

la  Escuela Superior, del T rab a jo  de 
V igo,

S. M .7 el R e y  (q.: D. g .) lia tenido 
á bien nom brar al 'P rb fe o s r  don 
José M asllorens M artínez Secreta
rio  del expresado Centro docente;?

De Real orden lo d igo  a Y? I. pa
ra, su ¡conocim iento y  demás e fec
tos. D ios guarde a Vg I. muchos 
años? Madrid, 1.® de Noviem bre de 
19297

AUNO.S

Señor: D irector; genera l de Corpo
raciones.

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DE MINISTROS

DIRECCION GENEDAL D E  N A V E -.- 
GAGÍON Y  TRANSPORTES AEREOS

CIRCULAR

Concurso para proveer el cargo de Sé- 
creta?:io-Contador-Cajero de la Es- 
cuela Superior Aerotécnica.

Para proveer el cargo de Secretario  
Contador-Cajero de la< Escuela Superior, 
Aerotécnica., con las obligaciones y  
gratificación que en los artículos 2b, 
27, 28 y  29 de su Reglamento aproba
do por Real orden número 101 (23 de 
Febrero de 1929) se especifican, se abre 
un concurso entr.e españoles que se 
conceptúen aptos para su desempeño 
y  cumplan las condiciones primera, 
segunda y tercera del artículo 4.° de 
dicho Reglamento,*

Los aspirantes deberán solicitarlo 
antes de las catorce del día 28 actual, 
¡por instancia dirigida aT Director de 
lá Escuela (Consejo Superior de Aero
náutica, Presidencia del Consejo de 
Ministros), acompañando los títulos y  
certificados que estimen oportunos, 
principalmente los que acredíten él 
desempeño de .cargos administrativos 
y  en relación con Aeronáutica, que 
será la condición preferente para la 
designación.

Madrid, 8 de Noviembre dé 1929.—  
El Director general, Jorge Sorlano.

MINISTERIO DEL EJERCITO

DIRECCION GENERAL DE INS
TRUCCION Y  ADMINISTRACION

Excmo. St i l  En vista del expedienté

instruido en la primera región, a ins
tancia del Cabo del Regimiento de In
fantería Asturias, número 31, Juan 
Abad Bodas, licenciado por inútil, eií 
justificación de su derecho a ingreso; 
en ese Cuerpo, y  hallándose compro
bado documenta luiente que, por pade
cer la amputación de la pierna dere
cha, a consecuencia de un golpe qué 
recibió en la pierna antedicha con el 
trípode de una ametralladora, al car
garla en un mulo, el día 5 de Agostqj 
de 1926, en Taranes (A frica ), en com
bate con el enemigo, ha sido declarado* 
inútil total para el servicio, y  que lá  
amputación que sufre se encuentrá 
incluida én él vigente cuadro,

S. M. él Rey (q. D. g.), dé áétierdé 
con lo informado por el Consejo Su
premo del E jército y  Marina, ha teni
do a> bien concederle él ingreso én la* 
segunda Sección de dicho Cuerpo ai 
referido Cabo, con arreglo ál articu
lo 2.° del Reglamento °probado’ pof¿ 
Real decreto de 13 de Abril dé 1927 
(D. O. núm. 91) y artículo 4.° transi
torio del mismo.

De Real orden comunicada lo dig<$ 
á Y. E . para su conocimiento y  demás 
efectos. Dios guardé a V. E ‘. muchos 
años. Madrid, 5 de Noviembre dé 1929. 
E l D irector general, Antonio Losada. 
Señor Comandante general del Guéfpíif 

de Inválidos militares.

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENER AL DE OBRA8 
PUBLICAS

PERSONAL Y  ASUNTOS GENERALES

En cumplimiento' de lo prevenido éií 
el apartado tercero de la Real ordert 
número 199, fecha 9 de Septiembre 
último, se anuncia una vacante que ei| 
la actualidad existe en el Circuito Nai- 
ciónal de Firmes especiales, de je fé  
de Oficinas del mismo, que ha de cu
brirse entre Ingenieros subalternos del 
Cuerpo de Caminos, Canales y Puertos 
ai servicio directo o indirecto del Es
tado, a fin de que, los que -aspiren a) 
ella, puedan solicitarla en la form á 
prevista en dicha Real orden, dentro 
del plazo de ochó días, que empezará' 
a contarse desde el día siguiente de lá 
inserción del presénte anunció en lá 
G a c e t a  d e  Ma d r id .

Madrid, 8 de Noviembre de 1929.— » 
E l D irector general, P. D., él Jefe del 
Negociado, Domingo Párámés. -


